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CAPITULO I 

El Dispensario Médico de Suroccidente invita a todas las personas naturales o jurídicas que en forma individual o en consorcio o unión 
temporal, interesadas en participar en el proceso de contratación con objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO TERAPÉUTICO 
PARA LA REHABILITACIÓN/HABILITACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, INTELECTUAL, 
PSICOSOCIAL (MENTAL) Y MÚLTIPLE PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD VIGENCIA 2022”. 

 
1. CONDICIONES GENERALES 

 
1.1 FUNDAMENTOS Y MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN: conforme lo contemplado en los artículos 11 y 32 

numeral 1 de la Ley 80 de 1993, artículo 2 numeral 4 literal b) de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, Decreto 1082 del 
26 de mayo de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación 
Nacional”, TÍTULO 1 “CONTRATACION ESTATAL”, CAPITULO 1. “SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 
PUBLICA”, SECCIÓN 2. “ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN”, SUBSECCIÓN 2. 
“SELECCIÓN ABREVIADA”, artículo 2.2.1.2.1.2.20 “Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía”. 

 
1.2 INVITACION A VEEDURIAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 

de 1993 el Dispensario Médico de Suroccidente “DMSOC” invita a todas las personas y organizaciones interesadas en 
hacer control social al presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren  
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública –SECOP II– 

 

1.3 IDIOMA: Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para 
efectos del presente proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y 
presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes  
establecidos en el presente documento que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y 
presentarse junto con su original. 

 
Dentro del día anterior a la fecha estimada para la Adjudicación del proceso, el Proponente que se encuentre en el primer 
orden de elegibilidad debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en 
lengua extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo 
el trámite de apostilla o consularización. 

 
Para los documentos técnicos de información detallada: El proponente deberá entregar el portafolio de servicios de la Casa 
Fabricante y la ficha Técnica traducida al CASTELLANO sin que este documento se requiera ser apostillado o 
consularizado. 

 
Consularización. 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “Los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su 
vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes” 

 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “…al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme 
a las leyes del respectivo país”. Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser  
presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del  
cónsul y demás trámites pertinentes. 
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Apostille. 

 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley  
455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en el numeral anterior, siempre que provenga de 
uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de  
legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la 
apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha 
actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano proveniente de países signatarios de la  
convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual podrá ser oficial 
en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete no oficial pero 
cumpliendo el trámite del Apostille. 

 
1.4 ACUERDOS COMERCIALES: De conformidad con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.4.1.1. del Decreto 1082 de 2015 

“Aplicación de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación. - Modificado por Decreto 1676 de 2016- Las 
Entidades Estatales deben adelantar los Procesos de Contratación de acuerdo con lo previsto en los Acuerdos 
Comerciales, cuando estos les sean aplicables. , por ende, la Dependencia Usuaria procedió a verificar lo pertinente de 
conformidad con lo indicado en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
publicado en la página www.colombiacompra.gov.co 
 
 
 

Acuerdos Comerciales 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación   superior 
al valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

 
ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE SI SI NO NO 

MEXICO SI SI NO NO 

PERU SI NO NO NO 

CANADA SI SI NO NO 

CHILE SI SI NO NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI SI NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI SI NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

 
TRIANGULO 
NORTE 

EL SALVADOR SI NO NO NO 

GUATEMALA SI NO NO NO 

HONDURAS NO NO NO NO 

UNION EUROPEA SI NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA SI SI NO SI 

 

1.5 CONVERSION DE MONEDA: Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en 
el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Si están expresados originalmente en una moneda  
diferente a dólares de los Estados Unidos de América, deben convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor 
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correspondiente a la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la  
fecha de corte de los estados financieros. 

 

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del 
mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

 
1.6 CORRESPONDENCIA: Todos los documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en 

el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–; en consecuencia, será responsabilidad de los participantes 
adelantar los trámites que le permitan consultar la información publicada por la Entidad y por lo tanto se debe entender 
que dichos actos administrativos son oponibles desde el momento en que se encuentren publicados. 

 
Cualquier información, solicitud o comunicación que envíen los proponentes o interesados en realizar seguimiento al 
proceso a la Entidad Contratante, deberá efectuarse por medio del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP 
II– al link específico del presente proceso contractual. El DMSOC no tendrá en cuenta la correspondencia enviada a 
direcciones electrónicas diferentes a la establecida por el SECOP II para el presente proceso o aquella que sea publicada 
por fuera del horario establecido. 

 
No serán admitidas las consultas telefónicas, a través de correo electrónico, ni personales, ni tendrá fuerza vinculante 
para el DMSOC cualquier pronunciamiento verbal o escrito no publicado en el SECOP II. 

 

1.7 POSIBLES COSTOS ASOCIADOS AL VALOR DE LA CONTRATACIÓN. Todos los gastos que genere la ejecución del 
objeto del presente proceso tales como adquisición de insumos, elementos, materiales, accesorios, entregas, recursos  
físicos y humanos, así como los montos que genere su desplazamiento/transporte, manutención, pasajes, viáticos, 
prestaciones laborales, sociales y riesgos laborales, dotación de vestido de labor y de protección acuerdo normas  
vigentes, y en general los necesarios para dar garantizar la funcionalidad de los servicios, serán de resorte exclusivo y por 
ende correrá a cargo de quien resulte adjudicatario, sin que estos aspectos con posterioridad durante la ejecución y/o 
periodo de garantía, puedan ser esgrimidos por el mismo, como imprevistos y/o motivos generadores de solicitud de  
restablecimiento del equilibrio del contrato y/o reconocimiento del mismo, por lo que deben ser tenidos en cuenta 
(previstos) por el oferente desde el momento de confeccionar y presentar su ofrecimiento. 

 

CAPITULO II 
 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

2.1 OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO TERAPÉUTICO PARA LA REHABILITACIÓN/HABILITACIÓN CON ENFOQUE 
DIFERENCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, INTELECTUAL, PSICOSOCIAL (MENTAL) Y 
MÚLTIPLE PARA LOS USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD VIGENCIA 2022”. 

 
Información adicional del Proceso de Contratación se encuentra disponible en los estudios y documentos previos que hacen 
parte del presente proceso. En todo caso, si existe alguna contradicción entre éstos y el Pliego de Condiciones, se 
deberá atender lo indicado en el Pliego de condiciones. 

 

2.1.1 Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 
 

Los servicios objeto del presente Proceso de Contratación están codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) como se indica en la Tabla: 
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CODIGOS UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

 

(F) SERVICIOS 
 

(85) SERVICIOS DESALUD 

 
(12) PRACTICA MEDICA 

(21) SERVICIOS DEREHABILITACION (16) 
SERVICIOS MEDICOS DE DOCTORES 
ESPECIALISTAS 

 

2.2 TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: PRESTACION DE SERVICIOS 
 

2.3 VALOR STIMADO DEL CONTRATO: El valor del contrato será hasta por DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($ 280.000.000,oo) incluido IVA y demás erogaciones tributarias 

 
2.4 PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato, será hasta el 31 de DICIEMBRE 2022, y/o hasta agotar los 

recursos, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
2.5 SERVICIOS A PRESTAR: Las cantidades mínimas a recibir y las especificaciones técnicas de acuerdo a lo acordado a 

lo relacionado o descrito en el FORMULARIO N° 2 “Especificaciones técnicas”. 

 
2.6 LUGAR DE ENTREGA O DE EJECUCIÓN: Los servicios deberán ser prestados en las instalaciones de la IPS resultante 

de la contratación las cuales 
 

1.1 contarán con la habilitación respectiva por el ente regulador, en la ciudad de Bogotá. 

 
1.2 FORMA DE EJECUCIÓN: El contrato se ejecutará en Entregas Parciales contra entrega, de acuerdo a pedidos recibidos 

a entera satisfacción por parte del Supervisor del contrato presentación de la Factura Comercial debidamente firmada por 
el Contratista, el Supervisor dejara Constancia de cumplimiento de las obligaciones del Contratista frente a los  
Sistemas de Seguridad Social Integral (salud, pensión, riesgos profesionales) y parafiscales, Entrada de los servicios en 
el programa SAP y Acta de recibo a satisfacción firmada por el Supervisor y del contrato. 

 
1.3 CRONOGRAMA DEL PROCESO: El presente proceso contractual se regirá por lo establecido por la Entidad en el  

Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II 
 

1.4 AVISO DE CONVOCATORIA: El Dispensario Médico de Sur Occidente “Héroes de Sumapaz” de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 a más tardar con la publicación del proyecto de pliego 
de condiciones publicará en Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II- el aviso de convocatoria para 
participar en el proceso de contratación, señalando si de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 
la convocatoria puede ser limitada a MIPYMES. 

 

1.5 PROYECTO PLIEGOS DE CONDICIONES: El proyecto de pliego de condiciones para el presente proceso de 
contratación, así como los estudios y documentos previos que sirvieron de base para su elaboración, se podrán consultar 
en Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II-. 

 
La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones no genera obligación para la Entidad de dar apertura al Proceso 
de Selección de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones, deberán ser publicadas en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública –SECOP II-, en el link del respectivo proceso durante el término establecido en el cronograma y serán 
resueltas mediante formulario de preguntas y respuestas. Las observaciones que la Entidad considere procedentes, 
serán incluidas en los Pliegos de condiciones definitivos. 
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1.6 ACTO QUE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Mediante acto administrativo que será 
publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II-, en el link del respectivo proceso, se dispondrá 
la apertura del presente proceso de selección y la adopción del pliego definitivo, el cual contendrá la información señalada 
en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 

 

1.7 PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS. Las personas interesadas en consultar los pliegos de condiciones 
definitivos lo podrán hacer en el lapso establecido en el cronograma del proceso. Por la sola presentación de la 
propuesta se considera que el proponente ha realizado un examen cuidadoso y completo de todos los aspectos que 
inciden y determinan su participación en el proceso contractual. 

 
1.8 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR: Dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la publicación del Acto 

Administrativo de Apertura y el Pliego de Condiciones Definitivo, los interesados manifestarán su interés a través del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) en el link específico del proceso contractual. 

NOTA: En concordancia con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 “Procedimiento para la selección abreviada de 
menor cuantía”, numeral 1º del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015, la manifestación de interés de participar se 
considera como requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta. No debe confundirse con la 
Manifestación para limitación exclusiva a MIPYMES; son distintas e independientes. 

 
1.9 MODIFICACIÓN A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: Como resultado de las observaciones presentadas por los 

oferentes en el término establecido en el cronograma publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP II), se harán las modificaciones que se consideren pertinentes a los pliegos de condiciones. Las aclaraciones 
se harán mediante comunicaciones y las modificaciones mediante ADENDAS, numeradas y calendadas 
secuencialmente, los cuales formarán parte integral de los pliegos de condiciones y serán publicados a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), de conformidad con la potestad, oportunidad y plazos dispuestos en el 
Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, establecerá como plazo máximo para la publicación de 
Adendas al presente proceso, el término de un (01) día hábil anterior al cierre del proceso y oportunidad para presentar 
ofertas, razón por la cual solamente se recibirán observaciones dentro del lapso que establezca el cronograma 
del presente proceso de selección. Las observaciones que sean recibidas con posterioridad a la fecha 
anteriormente señalada serán consideradas extemporáneas. 

 
1.10 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: El proponente debe subir su propuesta a través del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública (SECOP II), en el link del respectivo proceso, incluyendo TODOS los documentos requeridos en el 
pliego de condiciones. Tenga en cuenta que el SECOP II impide cargar propuestas después de la hora prevista para la 
recepción de estas, sin embargo, en caso tal que el sistema lo permita, no serán objeto de evaluación. 

 
En caso de existir ambigüedades, discrepancias e incongruencias en la propuesta, su interpretación la hará de manera 
autónoma el Comité evaluador de conformidad con el análisis integral de los documentos que la integran. El solo hecho 
de la presencia de alguna incongruencia o anomalía no sustancial, no será causal de rechazo de la propuesta. En todo caso 
los comités evaluadores se reservan la facultad de solicitar las aclaraciones o informaciones adicionales que 
considere pertinentes. 

 

La información relativa al análisis, evaluación y comparación de las propuestas no será revelada a los Proponentes ni a otra 
persona que no participe en el presente proceso, hasta el momento dispuesto por Ley para la revisión por parte de los 
Oferentes. 

 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar que la naturaleza de la información solicitada para la presentación de las 
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propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto protegido por 
la Ley, los proponentes son responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la Ley colombiana, indicando tal 
calidad y expresando las normas legales que lo fundamentan. 

 
PROPUESTAS ALTERNATIVAS: No se aceptarán propuestas alternativas, entendidas como aquellas que propongan 
opciones, especificaciones diferentes a las requeridas en el objeto del presente proceso o una forma de pago o plazo  
diferente al señalado en el presente pliego de condiciones. 

 
1.11 RETIRO DE PROPUESTAS: El retiro de las propuestas se deberá realizar a través del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública (SECOP II) de conformidad con el procedimiento establecido en los Manuales diseñados por 
Colombia Compra Eficiente. 

1.12 CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN – APERTURA DE PROPUESTAS: Cuando se cumple la fecha de cierre 
establecida en el cronograma publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), éste permite abrir  
las ofertas presentadas, razón por la cual el funcionario designado por la Entidad ingresará a la sección lista de ofertas 
del área de trabajo del Proceso y hará clic en “Apertura de ofertas”, dando apertura virtual a los sobres y generando de 
manera automática el acta de cierre con la lista de Proveedores que presentaron oferta en el Proceso, la cual será  
publicada para conocimiento de los interesados. 

 

1.13 PERIODO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las ofertas serán evaluadas en el término establecido en el 
cronograma indicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). En dicho período y hasta la  
adjudicación del proceso los miembros del Comité estructurador estudiarán las propuestas con arreglo a los principios 
de prevalencia del interés general, legalidad, planeación, igualdad, transparencia, economía, responsabilidad, selección 
objetiva, celeridad, moralidad, eficiencia, imparcialidad, publicidad y contradicción y podrán solicitar a través de la  
plataforma la presentación de aclaraciones y/o documentos requeridos que estimen indispensables para efectos de la 
evaluación de las propuestas de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 1 del numeral 4 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007 y jurisprudencias vigentes. 

 

El Proponente deberá dar respuesta a las solicitudes de aclaración dentro de un plazo establecido en el cronograma 
indicado en el en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). En ejercicio de esta facultad, los Oferentes no 
podrán completar, adicionar, modificar, corregir o mejorar sus propuestas. Cuando a juicio de los miembros del Comité 
Evaluador el plazo establecido originalmente en el cronograma del proceso para la verificación y evaluación de las  
propuestas no garantice el deber de selección objetiva, el DMSOC podrá determinar un nuevo plazo, aspecto que será 
informado mediante Adendas que será publicado en Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). 

 
1.14 DOCUMENTOS SUBSANABLES: De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1882 de 

2018, “(..) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no  
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de 
traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el 
proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas 
de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el 
plazo anteriormente señalado”. 

 
1.15 PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN: Una vez se produzcan los informes de evaluación la propuesta, se 

publicarán a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) para que, en las fechas establecidas en 
el cronograma previsto específicamente para el presente proceso, los interesados presenten las observaciones que 
consideren pertinentes. Las observaciones a las evaluaciones deben ser publicadas en el SECOP II. 
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1.16 ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DECLARATORIA DE DESIERTO: La adjudicación del proceso a seguir en virtud del 

presente estudio previo será de forma TOTAL, y hasta agotar la totalidad del presupuesto oficial asignado, aumentando 
o disminuyendo las cantidades requeridas en cualquiera de los ítems requeridos. 

 
1.17 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: El adjudicatario suscribirá el contrato electrónico cuando esté de acuerdo con las 

condiciones establecidas en el mismo haciendo clic en “Aprobar contrato” de conformidad con los parámetros 
establecidos en la plataforma diseñada por Colombia Compra Eficiente. El SECOP II cambiará el Estado del contrato a 
“Firmado y enviado a la Entidad Estatal”, siendo responsabilidad del DMSOC efectuar la publicación respectiva. 

El CONTRATISTA dentro de los cinco (05) días calendario siguientes a la suscripción del contrato, deberá dar 
cumplimiento a los requisitos de ejecución de este de conformidad con lo estipulado en el Artículo 41 de la Ley 80 de 
1993 modificado por el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

1.18 RENUENCIA DEL ADJUDICATARIO A SUSCRIBIR EL CONTRATO: Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro de 
los tres (03) días hábiles siguientes a la remisión que realice el DMSOC, solicitará en calidad de indemnización de perjuicios, 
el valor de la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio de las acciones legales conducentes para el  
reconocimiento de perjuicios adicionales causados y no cubiertos por la garantía, si a ello hubiere lugar, en los términos 
del Artículo 30 numeral 12 de la Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 de 2015. 

 
Si el oferente que resulte adjudicatario no firma el contrato dentro del término indicado con antelación, la Entidad mediante 
acto administrativo motivado adjudicará el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al proponente 
calificado en segundo lugar siempre que su propuesta resulte igualmente favorable. 

 
CAPITULO III 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR Y DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el presente pliegos de condiciones 
y sus anexos. Para este efecto, al elaborar y presentar la propuesta deberá tenerse en consideración todas las condiciones 
sobre capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes. 

 
Los factores de escogencia objetiva que se establecen por EL DISPENSARIO MÉDICO DE SUROCCIDENTE “HÉROES DE 
SUMAPAZ” para comparar las propuestas obedecen estrictamente a criterios jurídicos, técnicos y económicos - financieros, 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y No. 1082 de 2015, razón por la cual, siempre 
que los oferentes hayan cumplido con los requisitos de verificación jurídica, técnica y financiera “necesarios para la 
comparación de las propuestas” y sean habilitados, se dará aplicación de los criterios de evaluación que se establecen en el  
presente pliego de condiciones: 

 
FACTORES DE VERIFICACIÓN HABILITANTES 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HABILITA 

VERIFICACIÓN ECONÓMICA HABILITA 

VERIFICACIÓN TÉCNICA HABILITA 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 300 PUNTOS 

EVALUACIÓN TÉCNICA 200 PUNTOS 

TOTAL, PONDERACIÓN 
TÉCNICA – ECONÓMICA 

500 PUNTOS 
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3.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO 

 
 

3.1.1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Formulario No 1“Carta de Presentación de la Propuesta” y 
será suscrita por el proponente o su apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir suscrita 
por el representante legal debidamente facultado. 

 
3.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con Establecimientos de Comercio. 
 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos de comercio, aq uellas entidades y/o 
establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro de este proceso 
de selección conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumpli r al momento de 
presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 

 
a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal  expedido por la 

Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil vigente, con fecha de expedición igual o inferior a treinta  (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

 

b) Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad y/o establecimiento de comercio, de por lo menos dos (2) años de antelación al 
vencimiento del plazo para la ejecución de contrato. 

 
c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del 
órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar 
en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
d) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita 

a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 

PERSONAS JURIDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA. 
 

Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, aquellas entidades conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que 
por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de 
derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cum plir con los siguientes 
requisitos: 

 
a) Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de la Constitución o la Ley. Para el efecto, 

deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, 
con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y disponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá m encionarse el 
documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, 
será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación 
de la propuesta. 
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b) Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración ejecución del contrato. 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato,  
teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
PERSONAS JURIDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJEROS. 

 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido 
constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 

 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuici o de lo cual, para su 
participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

 
a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente en el 

país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste 
su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para  
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. 

 
b) Acreditar un término mínimo de duración de la sociedad, de dos (2) años, de antelación al vencimiento del plazo máximo para la entrega de los 

bienes o de la vigencia del contrato. 
 

c) Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga 
limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que 
autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para 
la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
d) Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona 

jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 

 
 

Documentos Expedidos en el Exterior 
 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y punibilidad en Colom bia de documentos 
expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento 
Civil, y demás normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros. 

 

Se precisa que los únicos documentos que deben llenar este requisito son los de índole legal y la oportunidad para allegarlos con estos formalismos se 
hará exigible hasta el momento de la adjudicación, de manera que para efectos de presentar la propuesta el MDN - EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR - DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE aceptará documentos en 
fotocopias simples. 

 
Apoderado, Persona Jurídica Extranjera 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombi a, debidamente facultado 
para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias de es te proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo con este estudio previo y su correspondiente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
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Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso 
bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 

 

PROPUESTAS CONJUNTAS 
 

Proponentes Plurales 
 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 

En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas. 

 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

• Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse 
de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los 
términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la prop uesta y en la 
ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

 

• Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal, tienen un término mínimo de duración de dos (2) 
años más, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato, este término debe 
coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión temporal. 

 

• Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del 
contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal deben desarrollar una actividad industrial 
o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso, so pena de causal de rechazo. 

 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. 
Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 

• Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse 
mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información 
requerida. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y  
explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al pr oceso de selección en 
consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 
de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen l a actividad 
industrial o comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 

 

3.1.3 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL (SALUD, 
PENSION Y ARL). 

 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento, respecto de su veracidad y  

fidelidad. 
 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal (cuando aplique) o representante legal,  según corresponda, en 
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el que se acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportes parafiscales y seguridad social integral y adicionalmente  
presentarán documento que garantice que se encuentra a paz y salvo (planilla). 

 

b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal (cuando aplique), y adicionalmente presentarán 
documento que garantice que se encuentra a paz y salvo en el pago de salud y pensión (planilla). 

 

c) Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de salud y pensión por la empresa con la cual tiene convenio de 
trabajadores y adicionalmente presentarán documento que garantice que se encuentra a paz y salvo  en el pago de salud y pensión (planilla). 

 

d) Cuando se trate de persona natural no empleadora, deberá acreditar el pago de su aporte a salud y pensión, anexando copia del pago de planilla 
integral, correspondiente al último pago. Cuando se trate de persona natural pensionada, debe presentar constancia de pensión expedida por la 
entidad respectiva y copia del pago al BDUA - ADRES o en su efecto acreditar que se encuentra activo en su base de datos, como régimen 
contributivo. 

 
3.1.4 FORMULARIO No 3 COMPROMISO ANTICORRUPCION 

 
En este formulario se certifica los pagos en que incurrirá el proponente con la oferta, así como su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún 
funcionario público, en relación con su propuesta. 

 
3.1.5 FOTOCOPIA DE  LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O  PERSONA NATURAL 
El proponente deberá allegar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal del proponente o 
del Representante Legal del Consorcio, Unión Temporal, o promesa de sociedad futura ampliada al 150%. 

 
3.1.6 CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL – CONTRALORIA 
Será verificado por el Comité Evaluador designado por el DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE, tanto el de la persona jurídica y/o natural como el 
del representante legal, en cumplimiento al Art. 60 de la Ley 610 de 2000 y Res. 5149 de 2000. En caso de ofertas conjuntas se verificará el de los 
representantes legales respectivamente y representante legal de la unión o consorcio o promesa de sociedad futura. 

 
3.1.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS – PROCURADURIA 
Será verificado por el Comité Evaluador designado por el DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE, tanto el de la persona jurídica y/o natural como el 
del representante legal. En caso de ofertas conjuntas se verificará el de los representantes legales respectivamente y representante legal de la unión o 
consorcio o promesa de sociedad futura. 

 
3.1.8 ANTECEDENTES JUDICIALES – POLICIA 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012, será verificado por el Comité Evaluador designado por el DISPENSARIO 
MEDICO SUR OCCIDENTE, tanto el de la persona jurídica y/o natural como el del representante legal. En caso de ofertas conjuntas se verificará el de los 
representantes legales respectivamente y representante legal de la unión o consorcio o promesa de sociedad futura. 

 
NOTA 1: De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente 
(persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura), LA NACIÓN - MDN - EJÉRCITO 
NACIONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR - DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO – DMSOC realizará la consulta de los antecedentes 
judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador y 
en caso de que el proponente, persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio en caso de registrar antecedentes judiciales 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 

NOTA 2: La Entidad también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés pa ra 
celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios,  el certificado de 
antecedentes judiciales. 

 
3.1.9 PACTO DE INTEGRIDAD 
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Deberá diligenciarse por el proponente el Formulario No. 5, el cual se suscribe con el adjudicatario, de conformidad con las políticas de transparencias 
implementadas por el Gobierno Nacional. Este formulario será objeto solo de verificación más no será habilitante de la propuesta. 

 

3.1.10 FORMATO DE CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD  EN EL TRABAJO. (FORMULARIO 7 DE 
LA PLIEGOS PÚBLICA). 

Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para proveedores DGSM donde el representante 
legal de la empresa a contratar certifica que actualmente se encuentra en el proceso de adecuación, transición y aplicación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, como lo establece el Decreto 1072 de 2015 Capitulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la Resolución 1111 de 2017. 
(Diligenciar Formato No 7 del Complemento a la invitación). 

 
3.1.11 CERTIFICACION DE MEDIDAS CORRECTIVAS (RNMC). 
Al tenor del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el proponente en su propuesta deberá certificar que no se encuentra incurso dentro de ninguna de las 
sanciones establecidas dentro del Código Nacional de Policía y Convivencia, previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá 
allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio o promesa 
de sociedad futura. 

 
Artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta 
no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: 

 
1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas. 
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público. 
3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública. 
4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 
5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio 

 
Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo deberán verificar que la persona que solicita el trámite se 
encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el presente Código. Los servidores públicos que omitan esta verific ación incurrirán en falta 
grave y a los que no ostenten esta calidad se les aplicará la multa tipo 4. 

 

NOTA: La Entidad también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de  interés para 
celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de 
antecedentes judiciales. 

 
3.1.12 FORMULARIO DE MULTAS Y SANCIONES (FORMULARIO NO. 6) 

 
El proponente deberá diligenciar bajo la gravedad de juramento el anexo en mención debidamente suscrito 

 
3.1.13 FORMULARIO MANIFESTACIÓN SOBRE RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

 
El cual deberá venir suscrita una certificación por el representante legal donde deje por escrito que no se encuentra en causales 
de inhabilidades e incompatibilidades. 

3.1.14 VERIFICACIÓN DEL  REGISTRO ÚNICO SOCIAL  Y EMPRESARIAL (RUES) 
 

Se verificará en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo concerniente al estado actual del 
registro mercantil teniendo en cuenta que este es una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e 
inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del registro mercantil. 

 
3.1.15 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
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En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, en un término no mayor a tres (3) días 
hábiles contados a partir de la fecha de apertura del proceso de contratación los interesados deben manifestar su intención de 
participar a través de la página web de Colombia Compra Eficiente – Portal Único de Contratación Estatal – SECOP II. ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE. 

 

3.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TECNICO OBJETO DE VERIFICACION Y EVALUACION 
 

Los documentos de contenido técnico mínimos requeridos son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta será consi derada no apta 
técnicamente. El oferente al momento de presentar su oferta deberá cotizar la totalidad de los servicios, tal y como se relacionan en la presente  
especificación técnica y deberá mantener la calidad, tal y como se consigna en estos documentos y la oferta que presente el futuro contratista. 

 

Los estándares mínimos de orden de calidad que deben tenerse en cuenta para la presentación de la oferta, son los consagrados en el anexo técnico. 
 

En lo que corresponda el oferente allegara documento suscrito por el Representante legal del oferente donde se compromete a cumplir con lo estipulado 
mediante certificado en tal sentido. 

 
3.2.1 NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Los oferentes interesados en participar en el presente proceso de selección, podrán consultar y descargar para ser diligenciado 
en su totalidad el formulario de ESPECIFICACIONES TECNICAS que contiene el plan de necesidades entregado por la unidad, 
en el cual se consolidaron los servicios según ficha técnica la cual hace parte integral del presente proceso. 
Los aspectos técnicos objeto de verificación son todos aquellos que por sus características especiales requieren de una exigencia 
particular de cumplimiento que no pueden obviarse y por lo tanto, son de carácter obligatorio y serán evaluados como CUMPLE ó NO 
CUMPLE. DOCUMENTO ANEXO PARA SER DILIGENCIADO (FORMULARIO N°5 ACEPTACION ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

 
PROCESO DE REHABILITACIÓN FUNCIONAL 

DESCRIPCION TIPO UNIDAD CANTIDAD CUMPLE NO CUMPLE 

VALORACION INICIAL 
(INCLUYE: valoración por terapia física, 
terapia ocupacional, terapia de lenguaje 

y psicología) 

 
INDIVIDUAL 

 
SERVICIO 

 
1 

  

 

TERAPIA FISICA 
INDIVIDUAL SERVICIO 1   

GRUPAL SERVICIO 1   

TERAPIA OCUPACIONAL 
INDIVIDUAL SERVICIO 1   

GRUPAL SERVICIO 1   

TERAPIA DE LENGUAJE 
INDIVIDUAL SERVICIO 1   

GRUPAL SERVICIO 1   

 

PSICOLOGIA 
INDIVIDUAL SERVICIO 1   

GRUPAL SERVICIO 1   

 
HIDROTERAPIA 

INDIVIDUAL SERVICIO 1   

GRUPAL SERVICIO 1   

FISIATRIA INDIVIDUAL SERVICIO 1   

PSIQUIATRIA INDIVIDUAL SERVICIO 1   

NEUROPSICOLOGIA 
INDIVIDUAL SERVICIO 1   

GRUPAL SERVICIO 1   

 
NOTA: El servicio contratado se prestará en las Instalaciones del contratista las cuales deben estar ubicadas en la ciudad de 
Bogotá de la siguiente manera: 
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Deberá contar con una sede en el sur occidente de la ciudad y otra en el centro occidente toda vez que gran parte de los usuarios 
que requieren el servicio residen cerca de estas ubicaciones. 

NOTA: El presente proceso se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial. La oferta debe incluir la totalidad de los servicios 
requeridos, hasta agotar el presupuesto del contrato o hasta el plazo de ejecución, lo primero que suceda. 
Las especificaciones técnicas mínimas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de NO hacerlo la propuesta será considerada NO 
apta técnicamente. 

 
La omisión de las descripciones detalladas de procedimiento y requerimientos de la futura contratación, al igual que las 
especificaciones técnicas, refleja la suposición básica que el Contratista conoce los requerimientos y por tanto no lo eximen de su 
responsabilidad en cuanto a calidad y entrega. 

 
3.2.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES 

 
Estas especificaciones y condiciones técnicas adicionales de obligatorio cumplimiento, el oferente deberá certificar mediante 

documento escrito y firmado por el representante legal indicando que CUMPLEN Y/O NO CUMPLEN con cada una de las 

condiciones exigidas. 

 
CRITERIOS COMO SE DEBE PRESENTAR 

 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD O 
CERTIFICADO DE HABILITACIÓN EXPEDIDO POR LAS 
DIRECCIONES DISTRITALES DE SALUD 
CORRESPONDIENTES 

El oferente deberá presentar con su oferta la Inscripción en el Registro 
Especial de Prestadores de Servicios de Salud - Dirección de 
Prestación de Servicios y Atención Primaria - Ministerio de Salud y 
Protección Social o certificado de Habilitación expedido por las 
Direcciones Departamentales y Territoriales de Salud donde se 
encuentre ubicado el prestador correspondiente (Anexar Registro y/o 
Certificado donde se evidencie los servicios ofrecidos, complejidad y 
tipo de modalidad en que son prestados.) o su equivalente 

 
INDICADORES DE CALIDAD 

El oferente deberá presentar con su oferta el cargue de indicadores de 
calidad en los periodos establecidos en la Resolución 256 de 2016. 
(año 2020) 

CAPACIDAD INSTALADA 
El oferente deberá presentar los estudios de capacidad instalada de 
acuerdo al grupo a ofertar. 

 
 

CERTIFICACION DE SERVICIOS PRESTADOS POR 
PROFESIONALES 

El oferente se compromete mediante una certificación firmada por el 
representante legal en donde manifiesta que los servicios prestados en 
rehabilitación funcional son realizados por profesionales idóneos quien 
prestará los servicios para la ejecución del contrato objeto del presente 
proceso garantizando el estándar de talento humano establecido en la 
Resolución 2003 de 2014 del Ministerio de Salud y de la Protección 
Social y por ningún motivo podrá ser asumido por estudiantes o 
practicantes. 

 
CERTIFICACION DE SERVICIOS PRESTADOS POR 
PROFESIONALES CON EXPERIENCIA MINIMO DE DOS 
AÑOS 

El oferente se compromete mediante una certificación firmada por el 
representante legal en donde manifiesta que los servicios prestados en 
rehabilitación/habilitación funcional bajo el enfoque diferencial serán 
prestados por profesionales con experiencia mínima de dos (2) años 
en: Terapia Ocupacional: (Integración sensorial), Fonoaudiología: 
(Neurorehabilitación) y psicología (Terapia cognitiva comportamental). 

 
 

 
COMPROMISO DE INFRAESTRUCTURA, LOS 
RECURSOS TECNOLÓGICOS Y TÉCNICOS, ASÍ COMO 
EL RECURSO HUMANO ACORDES A LA NORMA DE 
HABILITACIÓN DE LOS SERVICIOS Y DE ACUERDO A 
LA POBLACIÓN OBJETO. 

El oferente deberá certificar mediante documento firmado por 
Representante Legal, que cuenta con la infraestructura, los recursos 
tecnológicos y técnicos, así como el recurso humano acordes a la 
norma de Habilitación de los servicios y de acuerdo a la población 
objeto. (Previa visita técnica), tales como: 

Áreas terapéuticas para sesiones grupales. 

Áreas terapéuticas independientes para sesiones individuales 

Zonas verdes, salón o patio para actividades recreativas. 

Zonas de alimentación. 

Baños. 
Las instalaciones deben tener los ajustes razonables para el acceso y 

movilización, así como tener buena iluminación y ventilación. 
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Las instalaciones de la institución deben contar con baños con 
adaptaciones y rampas de acceso en caso de requerirlas. 

 
 
 

PROTOCOLOS DE GUIAS Y MANEJOS 
INTERDISCIPLINARIOEN REHABILITACION 

El oferente deberá presentar con su oferta, los Protocolos y Guías de 
manejo interdisciplinario sobre las deficiencias/discapacidad que 
atiende, propias de la Institución, así como los procedimientos de los 
programas, dando cumplimiento al estándar de procesos prioritarios 
asistenciales, debe contar con el registro de métodos de elaboración 
de guía de práctica clínica y documento de adopción de guías mediante 
acta de comité de calidad o acto administrativo o Resolución o lo 
definido por el sistema de Gestión de Calidad, escogidas de acuerdo a 
las 5 primeras causas de consulta por cada servicio, además de las 
mandatarias y contar con el plan de implementación de guías. 

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE LA IPS EN 
TIEMPO DE PANDEMIA COVID-19 

El oferente deberá presentar con su oferta, protocolo de Bioseguridad 
de acuerdo a la normatividad vigente emitida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social y entes territoriales. 

 

GARANTIA DE LA CALIDAD 

El oferente deberá certificar que cuenta con la existencia de una 
política de seguridad del paciente, aseguramiento de la referencia y la 
inclusión de reuniones cuando se requiera concertar por fallas en la 
calidad de la prestación de los servicios de salud. 

PROCESO Y PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN SEA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN REHABILITACION 
PRESENCIAL EN LA IPS Y/O VIRTUAL EN TIEMPO DE 
PANDEMIA COVID-19. 

El oferente deberá presentar con su oferta, el manual de procesos y 
procedimientos de acuerdo a la prestación de servicios y los 
estándares de habilitación. 

PROGRAMA DE POLITICA SEGURIDAD DEL PACIENTE 
EN TIEMPOS DE PANDEMIA COVID- 19 

El oferente deberá presentar con su oferta, protocolo de Bioseguridad 
de acuerdo a la normatividad vigente emitida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social y entes territoriales. 

 

 
GARANTIA TECNICA 

El proponente junto con la oferta deberá anexar por escrito, la Garantía 

técnica para el servicio ofrecido 
La Garantía Técnica mínima requerida en este proceso, debe amparar 
la totalidad de los siguientes aspectos: 
Que ampare el cumplimiento de la especificación técnica establecida. 
Que sea por el término 6 meses adicionales al plazo de ejecución. 

 
 
 
 

 
TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA 

Junto con la oferta, en documento independiente, el proponente debe 
anexar por escrito el término de respuesta a la garantía técnica, la cual 
aplicará en caso de mala calidad del servicio suministrado o no 
cumplimiento de la especificación técnica establecida. El adjudicatario 
deberá concurrir a cumplir con su deber de garantía y rectificación, 
máximo dentro de las 24 horas siguientes al reporte de la falla, emitida 
por el supervisor del contrato. 
El proponente deberá garantizar en documento independiente el 
cumplimiento de las condiciones técnicas del servicio, 
responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de 
funcionamiento y calidad, incluyendo los materiales utilizados, sus 
componentes, características, dureza y composición 

 

3.2.4 COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO 
 

El oferente debe manifestar por escrito que se compromete a cumplir con los requisitos Técnicos Mínimos para cada uno de los 

Ítems a ofertar de acuerdo a las especificaciones técnicas del presente proceso. 

 
3.2.5 CONDICIONES 

 
oferente deberá asegurar que está en capacidad de realizar el servicio relacionado de acuerdo con las necesidades de cada 
usuario del subsistema de salud de las fuerzas militares. 

 

3.2.6 CERTIFICADO DE SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS. 
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El oferente debe certificar, que los precios que hacen parte de su propuesta económica y los del listado anexo solicitado, se 
mantendrán sin variación alguna, durante todo el plazo de ejecución del contrato a suscribir. 

 
3.2.7 PORTAFOLIO DE SERVICIOS. 

 

El oferente interesado en participar en el presente proceso de contratación debe acreditar con la propuesta un portafolio de 
servicios debidamente actualizado y habilitado para prestar los diferentes servicios objeto del presente proceso. 

 

3.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONOMICO OBJETO DE VERIFICACION Y EVALUACION 

 

- DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 

 
Se efectuará una verificación y evaluación financiera y económica tanto al proponente como a la oferta presentada, de conformidad 
con los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo. 

 

 
No. DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE 

 
 

 
1 

Estados Financieros (El estado de situación financiera y Estado de resultados) con fecha 
corte 31 de diciembre de 2021, debidamente Certificados y Dictaminados. Dichos 
Estados Financieros deberán ser presentados de acuerdo con las normas contables  
actualmente vigentes, clasificando los Activos en: activos corrientes, propiedad,  
planta y equipo y otros activos; los Pasivos en:pasivos corrientes y a largo plazo, y 
el patrimonio en las cuentas que lo conforman adjuntando las notas a los Estados 
Financieros, debidamente firmadas por quienes los elaboraron, acompañados del 
número de la tarjeta profesional. 

  

 
 
 
 

 
2 

Dictamen: El dictamen a los Estados Financieros, debidamente suscrito por el Revisor 
Fiscal o el Contador Público Independiente que los hubiere examinado de conformidad con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
El dictamen a los estados financieros será analizado y verificado, así: 
• Dictamen Limpio: Se acepta. 
• Dictamen con salvedades que no tengan relación directa o incidencia, respecto de la 
propuesta presentada, EL DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE“HEROES 
DE SUMAPAZ”, la aceptará. En cualquier otro tipo de salvedades se rechazará. 
• Dictamen negativo: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
•Abstención de dictamen: No será aceptado y generará rechazo de la propuesta. 
Para efectos del dictamen de los estados financieros, se debe tener en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, que estipula que quien certifica 
los estados financieros no puede dictaminar los mismos 

  

 
3 

Fotocopia de la tarjeta profesional y Antecedentes Disciplinarios emitidos por la Junta 
Central de Contadores, no mayor a (3) meses de la fecha de presentación de la oferta. 
Correspondientes al Contador Público quien firma y certifica losEstados Financieros 
y al Revisor Fiscal quien firma y dictaminan los EstadosFinancieros. 

  

4 
RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN ELECTRONICA 
Allegar resolución vigente de facturación expedida por la DIAN. 

  

 
 

5 

Registro Único Tributario – RUT Las personas interesadas en el presente proceso 
deberán anexar a la propuesta copia del RUT (Registro Único Tributario, expedido 
por la DIAN); Para el caso de consorcios o uniones temporales, deberán presentarlo 
individualmente y en caso que les sea adjudicado el contrato al momento de la 
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suscripción del mismo. 

 
 

6 

Certificación Bancaria Vigente actualizada no mayor a 30 días de presentación de 
propuesta, que contenga: número de cuenta (abierta con el NIT de la sociedad para 
el caso de personas jurídicas, o del representante para el caso de personas naturales), 
banco, sucursal, código del banco, código de la sucursal, beneficiario  cuya 
expedición no sea superior a treinta (30) días calendario. No aplica para el caso 
de consorcios o uniones temporales, quienes deberán presentar dicho documento en  
caso que les sea adjudicado el contrato. 

  

 
7 

Diligenciar Formulario de Capacidad Financiera del Proponente. En caso que se 
presenten en Consorcio o Unión Temporal deberá diligenciarse por separado 
indicando el porcentaje de participación. FORMULARIO CAPACIDAD 
FINANCIERA PROPONENTE. 

  

 
8 

Diligenciar el formato de “Datos Básicos Beneficiario Cuenta” – “SIIF”. 
FORMULARIO FORMATO DATOS BASICOS DEL BENEFICIARIO DECUENTA 
SIIF II E INFORMACIÓN TRIBUTARIA 

  

9 
Propuesta Económica Formulario N° 2, Expresada en pesos colombianos,valores 
unitarios, discriminado impuesto de IVA. 

  

10 Carta de validez de la oferta económica, firmada por Representante Legal.   

11 
Diligenciar formulario de “REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE 
CONTRATOS ANTERIORES” 

  

 

5.1. FORMULARIO No. 2 “PROPUESTA ECONÓMICA”. 

 
FORMULARIO No. 2 “PROPUESTA ECONÓMICA”. Que debe coincidir con la información registrada en la plataforma del 

SECOP II. Donde frente a la posible discrepancia entre su contenido, prima el contenido del Formulario N°2 firmado por el  

representante legal (el documento en medio magnético (SECOP II) se solicita para facilitar las labores de verificación y 

evaluación). 

 
Donde este deberá ser presentado totalmente diligenciado, sin que omita alguna información relacionando de igual forma el Valor 

Unitario, IVA y Valor total por cada uno de los items del presente documento y de igual forma para efectos de la evaluación 

económica se tendrá en cuenta el Valor Unitario IVA incluido y la oferta de igual forma deberá estar totalizada al final del 

documento. En caso de que la oferta más favorable no cumpla económicamente por omitir información o contenga información 

errónea, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente de conformidad con 

lo establecido en el numeral 4º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Nota. Al momento de presentar la oferta en el caso de los bienes que no tienen IVA y debido a la excepción de algunos de 

ellos mediante decreto, los oferentes al presentar la oferta deberán justificar y aclarar cuáles de ellos no tendrán IVA (según 

aplique). 

 
El oferente deberá tener en cuenta que el VR. UNITARIO debe estar sin decimales, es decir, se debe redondear así: Para 

redondear un número a la unidad tenemos que fijarnos en la primera cifra después de la coma. Si esta cifra es menor que 5 

(1, 2, 3, 4) no debemos hacer nada, pero si esa cifra es 5 o mayor (5, 6, 7, 8, 9) debemos sumar una unidad al número. 

 
Así mismo, el proponente oferta firme e irrevocablemente y como precio(s) unitario(s) fijo(s), el(los) elemento(s) que  

comprenden el objeto de este proceso, bajo las características técnicas establecidas en las especificaciones técnicas, en los 

términos y conforme a las condiciones previstas para tal efecto. Así mismo, se entiende que el proponente contempla los 
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impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 

OFERENTES EXTRANJEROS: 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en Colombia, deben presentar sus estados  

financieros firmados por el representante legal y contador público colombiano, consularizados y visados por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción simple al castellano, expresados a la moneda colombiana, 

a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos (indicando la tasa de conversión). 

Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo  

pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, 

provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, la “abolición de requisitos de legalización para documentos 

públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los 

documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina el 

documento. 

Los estados financieros deben estar acompañados de la copia de la tarjeta profesional del contador y revisor fiscal y/o contador 

independiente, así como la certificación de antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, si  

aquellos son de nacionalidad colombiana, la cual no debe ser mayor de tres (3) meses de la fecha de cierre del proceso de 

selección. 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, quien certifica los estados financieros,  

no puede dictaminar los mismos. 

En concordancia con lo referido en el inciso anterior, los estados financieros deben ser dictaminados por el revisor fiscal; si el 

ente no se encuentra obligado a tener revisor fiscal, serán dictaminados por un contador público independiente. Circular  

externa 030 junio 1998 J.C.C., cuando M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE 

“HEROES DE SUMAPAZ”, requiera verificar información adicional del proponente, podrá solicitar los documentos que 

considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos  

específicos o cualquier otro soporte requerido. Así mismo, requerirá las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con 

ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el 

proponente allegue, a solicitud de M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE “HEROES DE SUMAPAZ”, puedan 

completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 

 
En el evento de que cualesquiera de estos requerimientos no sean aplicables en el país de domicilio de la empresa extranjera, 

el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar, bajo la gravedad de juramento. En su defecto, deberá 

contratar una auditoría externa que certifique la razonabilidad de los estados financieros presentados. 

 

• En caso de faltar alguno de los documentos previstos en los numerales anteriores de esta sección, podrán ser 

requeridos por la Entidad, dentro del plazo perentorio, que, en comunicación dirigida al oferente, fije para tal fin, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007. 

• La totalidad de los soportes financieros y económicos se deben presentar sin tachaduras borrones, raspaduras o 

enmiendas, que hagan dudar de las condiciones de la oferta, especialmente en precios, plazo y fecha. 
 

PROPONENTES EXTRANJEROS: 
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Deberán presentar los siguientes documentos las personas naturales o jurídicas que no tengan domicilio o sucursal en 

Colombia. 

• Balance general, Estado de Resultados, correspondientes a la aprobación del corte de ejercicio del último periodo 

contable acuerdo cierre en el país de origen, de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas de la respectiva  

sociedad. Los Estados Financieros requeridos deben acompañarse de sus respectivas notas y estos deben ser  

firmados por el Representante Legal y Auditor o Contador Público Independiente. 

• Certificación del registro de Contador o auditor Independiente en el país de origen. 

• Documento de inscripción en el registro tributario del país de origen. 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, quien certifique los estados financieros 

no pueden dictaminar los mismos. 

En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente extranjero, el  

Representante Legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 
La información sobre la cual se calcularán tanto los indicadores financieros como la capacidad organizacional, 
será la que corresponda al Estado de situación financiera con corte a 31 de diciembre de 2020. 

 

De manera general y de acuerdo al objeto del proceso y a lo encontrado en el sistema de información y  
reporte empresarial – superintendencia de sociedades (SIREM), el SECTOR DE SUMINISTRO se encuentran 
dentro de los siguientes indicadores financieros: 

 
Los indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis del sector que hace la entidad de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.1.6.2, “Determinación de los 
Requisitos Habilitantes”. 

 
De la página de la Superintendencia de Sociedades en el Portal de Información se encuentra dispuesto para 
su descarga los archivos masivos de Estados Financieros con normas NIIF, donde se obtiene la información 
financiera de las empresas del sector, que de acuerdo al objeto del presente proceso se clasifica en el sector de 
servicio, información que muestra los siguientes comportamientos producto de los estados financieros a corte 
31 de diciembre de 2020, por lo tanto se toma la información consignada en la página actualmente de acuerdo 
a la siguiente Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU: 

 
9.1. ANÁLISIS DE INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES: 

 

 
N° 

 
NIT 

 
NOMBRE 

 
INDICADOR 

DE LIQUIDEZ 

INDICADOR 
DE 

ENDEUDA 
MIENTO 

COBERTURA 
DE 

INTERESES 

RENTABILI 
DAD DEL 

PATRIMONI 
O 

 
RENTABILIDAD 

DEL ACTIVO 

1 
90081939 
1 

 
ACTION FITNESS S.A.S. 

0,26 86% 0,81 0,11 0,02 

2 
90023004 
0 

 
BIO STEEL DE COLOMBIA S.A. 

4,24 24% 24,61 0,13 0,09 

3 
90078633 
0 

 
FUTURO VISION S.A.S 

1,13 90% 0,01 0,01 0,01 

4 
90068941 
7 

 
RG VISION S.A.S. 

5,11 70% 0,01 0,01 0,01 
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5 
90050830 
2 

 
SURGIVASC SAS 

3,69 27% 74,62 0,21 0,15 

6 
90051121 
3 

 
INVERSIONES MEDICAS DEL RISARALDA SAS 

3,20 10% INDETER 0,01 0,01 

7 
89031714 
1 

 
CESAR A CASTRO Y CIA SAS 

272,02 14% INDETER 0,01 0,01 

8 
90060274 
5 

 
AUDITORES GLOBALES SAS 

0,24 392% 0,01 0,05 0,01 

9 
90125468 
5 

 
DCP SALUD S.A.S 

1,46 68% 5,64 0,01 0,01 

10 
90044100 
9 

 
CRUZ Y GANDINI SAS 

3,02 33% 0,97 0,06 0,04 

11 
90048262 
0 

 
MUTALIS SAS 

0,63 49% 17,15 0,49 0,25 

12 
90048611 
4 

 
LABORATORIO BERNANRDO ESPINOSA IMAT S.A.S. 

174,58 3% 0,01 0,01 0,01 

13 
90043672 
3 

 
COLRAD SAS 

1,24 31% INDETER 0,18 0,13 

14 
90001203 
8 

 
AUDITORIA Y CONSULTORIA GLOBAL SAS 

0,58 150% 0,01 0,17 0,01 

15 
80010102 
6 

 
ENRIQUE PRADA W S.A.S. EN REORGANIZACION 

3,66 25% INDETER 0,07 0,05 

16 
80019756 
0 

 
GINECOLOGOS ASOCIADOS LIMITDA 

2,75 1% 57,03 0,01 0,01 

17 
80025148 
2 

 
HOGARES DE PASO LA MALOKA LTDA 

68,88 9% INDETER 0,07 0,06 

18 
80201966 
2 

 
ENDOCIRUGIA S.A.S. 

1,46 25% INDETER 0,03 0,02 

19 
83009953 
8 

 
MEDIMEX S.A. 

1,76 49% INDETER 0,99 0,51 

20 
89031877 
7 

 
GOVARE SAS 

401,71 2% 0,01 0,01 0,01 

21 
89230070 
8 

 
CLINICA VALLEDUPAR S.A. 

2,29 39% 0,01 0,01 0,01 

22 
90002561 
2 

CENTRO DE IMAGENES PRESENTE Y FUTURO DE LA 
MEDICINA S.A.S 

1,60 53% 0,01 0,01 0,01 

23 
90002561 
3 

 
NUCLEAR CDD S.A.S 

2,31 8% 0,01 0,01 0,01 

24 
90031974 
9 

 
RADIO FARMACIA TRACERLAB SAS 

0,61 91% 8,28 1,09 0,09 

25 
90029152 
6 

 
FRANTON SAS 

0,10 73% INDETER 0,01 0,01 

26 
90030724 
9 

IINVERSIONES MEDICINA DE ALTA TECNOLOGIA 
SAS 

2,65 84% 23,31 0,02 0,01 

27 
90033550 
7 

 
CARDIO IMAT S.A. 

7,12 22% 0,01 0,01 0,01 

28 
90047235 
3 

 
RED CARDIOVASCULAR SAS 

2,08 41% 0,01 0,01 0,01 

29 
90049379 
8 

 
SOLUCIONES MEDICAL GLOBAL SAS 

4,13 101% 0,11 0,01 0,01 

30 
90043458 
3 

AFE ATHLETIC FITNESS EXPERIENCE CENTRO 
MEDICO DEPORTIVO S.A.S. EN REORGANIZACION 

0,79 74% 0,01 0,01 0,01 

31 
90042187 
6 

 
CASTILLO NIETO & CIA S EN C 

3,99 20% 6,16 0,02 0,01 
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32 
90033552 
3 

 
SOCIEDAD INTENSIVOS IMAT S.A. 

3,20 29% 0,01 0,01 0,01 

33 
80005263 
2 

 
SOCIEDAD DE AYUDAS DIAGNOSTICAS 

5,42 15% 0,01 0,01 0,01 

34 
80014667 
9 

 
FRACTURAS Y FRACTURAS SAS 

2,41 37% 7,48 0,23 0,14 

35 
80016242 
5 

 
RADPROCT SAS 

6,16 39% 10,57 0,44 0,27 

36 
80020583 
7 

 
SOCIEDAD DE ANESTESIOLOGOS LAS AMERICAS SA 

3,38 23% 2,37 0,01 0,01 

37 
80022284 
4 

 
RADIOIMAGENES RADIOLOGOS ASOCIADOS SAS 

1,77 44% 6,99 0,15 0,08 

38 
80022390 
2 

 
MEDIEXPRESS LTDA 

6,44 39% 2,70 0,13 0,08 

39 
80200190 
4 

 
PEREZ RADIOLOGOS SAS 

1,28 53% 19,53 0,07 0,03 

40 
80201046 
7 

ORGANIZACION ESCORCE GONZALEZ Y COMPAÑIA 
S EN CS 

0,26 49% 1,48 0,02 0,01 

41 
80202133 
2 

 
CLINICA CENTRO SA 

2,00 42% 14,11 0,10 0,06 

42 
80501359 
3 

 
AMES ASISTENCIA MEDICA ESPECIALIZADA 

1,26 25% INDETER 0,01 0,01 

43 
81800257 
1 

 
CENTRO MEDICO CUBIS LTDA 

5,24 8% INDETER 0,09 0,08 

44 
83000396 
7 

 
ENFERMERAS UN COMPROMISO SAS 

0,94 63% 0,36 0,05 0,02 

45 
83000929 
1 

 
OXITERAPIA LIMITADA 

4,16 23% 0,01 0,01 0,01 

46 
83012773 
6 

 
IINVERSIONES D&D S.A.S 

9,79 72% 0,01 0,01 0,01 

47 
83005381 
4 

 
MOYA HERMANOS Y CIA S EN C 

5,74 9% INDETER 0,18 0,17 

48 
83005588 
6 

CRP CENTRO PARA LA PREVENCION DE RIESGOS 
PROFESIONALES 

4,79 14% INDETER 0,10 0,09 

49 
83012051 
3 

SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS SEMEDES 
LTDA. 

5,79 17% INDETER 0,15 0,12 

50 
84400225 
8 

 
SERVICIO CARDIOLOGICO DEL LLANO SAS 

2,00 62% INDETER 0,11 0,04 

51 
83051485 
4 

 
HSE & SO SERVICES LTDA EN REORGANIZACION 

2,32 46% INDETER 0,01 0,01 

52 
86006667 
1 

 
UNION URIBE SAMPER SAS 

32,61 25% INDETER 0,01 0,01 

53 
90006598 
8 

 
VITAL LIFE SAS 

2,78 38% 14,70 0,21 0,13 

54 
90013875 
8 

CLINICA DE ESPECIALIDADES OFTALMOLOGICAS 
S.A. 

1,14 71% 0,63 0,08 0,02 

55 
90025457 
0 

 
ARQUIMED COLOMBIA SAS 

13,27 80% 14,44 0,34 0,07 

56 
90026246 
3 

 
MEDYSER IPS LTDA 

1,50 56% INDETER 0,13 0,06 

57 
90018929 
5 

CENTRO DE DIAGNOSTICO DOCENTE DE 
BUCARAMANGA SAS 

1,02 53% 0,01 0,01 0,01 

58 
90021846 
0 

 
SISANAR S.A. 

2,05 41% 0,60 0,07 0,04 
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59 
90029598 
6 

 
FISHER CLINICAL SERVICES COLOMBIA SAS 

14,93 8% INDETER 0,14 0,13 

60 
90030786 
1 

 
ALQUIMIA MEDICA SAS 

2,26 14% 0,01 0,01 0,01 

61 
90032190 
3 

CENTRAL MEDICA DE DIANOSTICO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADAS.A.S. 

0,54 71% 0,06 0,02 0,01 

62 
90032419 
2 

 
INTERCONSULTANTES ASOCIADOS SAS 

7,12 14% 785,15 0,49 0,42 

63 
90037161 
3 

 
INVERSIONES MEDICAS DE LOS ANDES S.A.S 

1,55 83% 0,32 0,04 0,01 

64 
90037433 
7 

 
BIOMAB IPS SAS 

1,31 74% 7,06 0,53 0,14 

65 
90048381 
0 

 
SERVICIOS MULTIACTIVOS DE COLOMBIA SAS 

88,08 1% INDETER 0,01 0,01 

66 
90049994 
3 

 
ALIANZA CARDIOVASCULAR SAS 

1,07 68% 0,01 0,01 0,01 

67 
90055985 
9 

 
RIMAB SAS 

1,47 84% 0,89 0,56 0,09 

68 
90061799 
7 

 
VIVESSALUD EJE CAFETERO S.A.S. 

1,36 76% INDETER 0,33 0,08 

69 
90072185 
8 

 
SETEDEX SAS 

1,78 50% INDETER 0,08 0,04 

70 
90074404 
2 

 
MEDICPLUS SAS 

1,46 64% 8,25 0,53 0,19 

71 
90082008 
1 

 
HEALTH DISCOVERY HOLDING S.A.S 

1,36 75% 0,01 0,01 0,01 

72 
90091003 
1 

 
NACERSANO SAS 

1,08 61% 11,71 0,17 0,06 

73 
80202360 
0 

 
INVERSIONES ZAMBRANO GUERRA Y CIA S. EN C. 

277,09 0% INDETER 0,17 0,17 

74 
90061238 
1 

 
ANGIODINAMIA S.A.S. 

1,35 53% 18,58 0,43 0,20 

75 
90068254 
3 

 
MEDICALL TALENTO HUMANO SAS 

1,17 85% INDETER 0,88 0,13 

76 
90103029 
4 

 
DERMATOLOGIA VIP S.A.S. EN REORGANIZACION 

1,10 111% 0,01 2,44 0,01 

77 
90103186 
5 

 
JOSAAN MEDICAL SERVICES SAS 

2,61 85% 1,05 0,05 0,01 

78 
90103626 
9 

 
MEDICAL INVERSIONES SAS 

0,73 75% INDETER 0,34 0,09 

79 
90125109 
9 

 
HVN IPS SAS 

1,00 100% INDETER 0,01 0,01 

 
 

RESUMEN GENERAL 

 

TIPO DE MEDIA 

 
INDICADOR DE 

LIQUIDEZ 

 
INDICADOR DE 

ENDEUDAMIENTO 

 
COBERTURA DE 

INTERESES 

 
RENTABILIDAD DEL 

PATRIMONIO 

 
RENTABILIDAD DEL 

ACTIVO 

PROMEDIO 19,22 52% 21,26 0,18 0,06 

MINIMO 0,10 0% 0,01 0,01 0,01 

MAXIMO 401,71 392% 785,15 2,44 0,51 
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MEDIANA 2,08 46% 0,72 0,06 0,02 

MEDIA GEOMETRICA 2,81 0,33 0,42 0,05 0,03 

 

Los siguientes indicadores fueron aplicados teniendo en cuenta la cuantía del proceso y los factores económicos del sector a 

desarrollar dicho proceso y tomado como referencia el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los  

Procesos de Contratación que manifiesta que “Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones 

mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran 

la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.” Por lo anterior el comité económico  

estructurador procedió a revisar la información financiera publicada en la base de datos del PIE (Portal de Información 

Empresarial) de empresas del sector en donde se desarrolla el presente proceso contractual con una muestra de 46 empresas del 

país, por lo anterior a continuación se evidencia gráficamente la ponderación de dichos indicadores reflejados de la siguiente 

manera: 
 

 

 
 

 

INDICADOR DE ENDEUDAMIENTO 

 

PROMEDIO    MINIMO MAXIMO     MEDIAMNAEDIA GEOMETRICA 

0,33 46% 0% 52% 
392% 

INDICADOR DE LIQUIDEZ 

 
 

PROMEDIO MINIMO MAXIMO MEDIANA MEDIA 
GEOMETRICA 

2,81 2,08 0,10 19,22 
401,71 

COBERTURA DE INTERESES 

 

 
PROMEDIO MINIMO MAXIMO MEDIANA MEDIA 

GEOMETRICA 

0,42 0,72 0,01 21,26 

785,15 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

 

PROMEDIO     MINIMO MAXIMO MEDIANMAEDIA GEOMETRICA 

0,05 0,06 0,01 0,18 
2,44 
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CAPACIDAD FINANCIERA (CF): 

Los siguientes indicadores fueron aplicados teniendo en cuenta la cuantía del proceso y los factores económicos del sector 

a desarrollar dicho proceso y tomado como referencia el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en 

los Procesos de Contratación que manifiesta que “Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas  

condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas 

condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.” 

 

INDICADORES CONTENIDOS EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA A 

31 DE DICIEMBRE DE 2021  

INDICADOR DE LIQUIDEZ: 

 

El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice 

de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 
El indicador de liquidez requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

 

INDICE DE LIQUIDEZ = 
  ACTIVO CORRIENTE 

 PASIVO CORRIENTE 

LIQUIDEZ ≥ 2,0 

 

La liquidez acreditada por el oferente deber ser mayor o igual a 3,0. En el caso de oferentes en unión Temporal, consorcio 

o promesa de sociedad futura, la liquidez acreditada será igual a la fracción de: la sumatoria de los valores individuales de 

los activos corrientes sobre la sumatoria de los valores individuales de los pasivos corrientes. 

 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

El cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A 

mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

El nivel de endeudamiento requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = 
  PASIVO TOTAL  

= * 100 
ACTIVO TOTAL 

 
ENDEUDAMIENTO TOTAL ≤ 4 6,00% 

 

El nivel de endeudamiento acreditado por el oferente deber ser menor o igual al 60,00% En el caso de oferentes en unión 

Temporal o consorcio, el nivel de endeudamiento acreditado será igual a la fracción de: la sumatoria de los valores  

individuales del pasivo total sobre la sumatoria de los valores individuales del activo total, este resultado multiplicado por 

cien (100). 
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RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 

El cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor 

es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

La razón de cobertura de interés requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 
 

 

RAZON COBERTURA DE INTERESES = 
  UTILIDAD OPERACIONAL  

= * 100 
GASTOS FINANCIEROS 

 

RAZÓN COBERTURA INTERESES ≥ 1,0 

La razón de cobertura acreditada por el oferente deber ser mayor o igual 1,0 en el caso de oferentes en Unión Temporal,  

Consorcio o Promesa de Sociedad Futura, la razón de cobertura acreditada será igual a la fracción de: la sumatoria de los 

valores individuales de la utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores individuales de los gastos de intereses. 

NOTA: Si al realizar la verificación de la razón de cobertura de interés, el oferente no presenta obligaciones financieras, 
registrando el saldo de su cuenta de Gastos por Interés en cero (0); se establecerá como CUMPLE para el caso del  
indicador en mención. 

 

INDICADORES FINANCIEROS ADICIONALES 

CAPITAL DE TRABAJO 

 
Capital de Trabajo (CT) = AC – PC = 100% PO 

 
 

El capital de trabajo requerido para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

 
CT= ACTIVO CORRIENTE-PASIVO CORRIENTE 

CT= > 100 % DEL VTPA 

Dónde 

CT: Capital de trabajo 

VTPA: valor total del presupuesto asignado del proceso 

El capital de trabajo acreditado por el oferente debe ser mayor o igual al 100 % del valor total del presupuesto asignado del 

proceso. En el caso de oferentes en unión Temporal o consorcio, el capital de trabajo acreditado será igual a la resta de: 

la sumatoria de los valores individuales del activo corriente menos la sumatoria de los valores individuales del pasivo 

corriente. 

CAPACIDAD PATRIMONIAL 

Para los efectos aquí previstos, el patrimonio neto es la diferencia entre activos y pasivos, entendiendo los primeros como 

bienes y derechos ciertos en capacidad de generar beneficios económicos futuros, y los segundos como las obligaciones  
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reales frente a terceros, de conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas. 

 
La capacidad patrimonial requerida para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

CP = P (VALOR DEL PATRIMONIO) 

Capacidad Patrimonial ≥ 70 % del VTPADónde: 

CP: Capacidad Patrimonial requerida que debe ser acreditada en cada caso VTPA: valor total del 

presupuesto asignado del proceso 

Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, la capacidad patrimonial será igual a la sumatoria de los valores  

patrimoniales individuales, este resultado se multiplicará por cien (100) con el fin de obtener la respuesta en porcentaje. 

El valor resultante acreditado debe ser igual o superior al 70% del Valor Total del Presupuesto Asignado del proceso. 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO: 

El cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional  

por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los  

accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

La rentabilidad sobre el patrimonio para la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

 

RENTABILIDAD SOBRE EL PATROMONIO = 
  UTILIDAD OPERACIONAL 

* 100 

  PATRIMONIO  

 
RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO ≥ 5,00% 

 

La rentabilidad del patrimonio acreditada por el oferente deber ser mayor o igual al 9,00% En el caso de oferentes en Unión 

Temporal, Consorcio o Promesa de Sociedad Futura, el nivel de rentabilidad del patrimonio acreditado será igual a la  

fracción de: la sumatoria de los valores individuales de la utilidad operacional sobre la sumatoria de los valores individuales  

del patrimonio, este resultado multiplicado por cien (100). 

 
RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO 

 

El cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en 
el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidaddel negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO = 
  UTILIDAD OPERACIONAL 

* 100 

  ACTIVO  

 

RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO ≥ 3,00% 
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La rentabilidad del activo acreditada por el oferente deber ser mayor o igual al 3,00%. En el caso de oferentes en Unión Temporal, Consorcio o Promesa 

de Sociedad Futura, el nivel de rentabilidad del activo será igual a la fracción de: la sumatoria de los valores individuales de la utilidad operacional sobre la 

sumatoria de los valores individuales del activo total, este resultado multiplicado por cien (100) 

LOS INDICADORES FINANCIEROS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTOS 

 

INDICADOR ≥ ≤ 

INDICE DE LIQUIDEZ 2,00 - 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO - 46% 

COBERTURA DE INTERESES 1,0 - 

CAPITAL DE TRABAJO 100%  

CAPACIDAD PATRIMONIAL 70%  

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 0,05 - 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 0,03 - 
 

EVALUACIÒN DEL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE - FACTOR ECONÓMICO (300) PUNTOS 
 

Únicamente se CALIFICARÁN las ofertas hábiles, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico, técnico, de experiencia, 
financiero y organizacional. Para el efecto se tomará la información consignada en el Formulario 2 “PROPUESTA ECONÓMICA”, que debe coincidir con 
la información registrada en la plataforma del SECOP II. Donde frente a la posible discrepancia entre su contenido, prima el  contenidodel Formulario N°2 
firmado por el representante legal (el documento en medio magnético (SECOP II) se solicita para facilitar las labores de verificación y evaluación) y para 
efectos de la evaluación económica se tomará el valor IVA incluido presentado en la oferta. 

 

El impuesto del IVA deberá incluirse dentro del valor de la oferta, debidamente discriminado, caso contrario se entenderá incorporado. Donde 

para el caso de los bienes que no tienen IVA y debido a la excepción de algunos de ellos mediante decreto, los oferentes al presentar la oferta 

deberán justificar y aclarar cuáles de ellos NO tendrán IVA (según aplique). 
 

Una vez realizada la revisión y corrección aritmética y la verificación de las cantidades establecidas en el Formulario 2 se continuará con la 

calificación económica así: 

El M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO SUR OCCIDENTE “HEROES DE SUMAPAZ” a 

partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo (300) TRECIENTOS PUNTOS. 

De acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica, como serelaciona a continuación. 

METODOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
  
 

 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM (Banco de la República) que 
rija el día hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación . El método debe ser escogido de 
acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 
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(i) MEDIA ARITMÉTICA 
 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad 
de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 

 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media 
aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

 
(II) MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el promedio 
aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, 
como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la diferencia entre 
la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

 

(III) MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número determinado de veces y la 
asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que 
se indican en seguida. Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas 
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y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 

 

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente Proceso de Contratación. 
 

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido en el  
cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente procedimiento: 

 

(IV) MENOR VALOR 
 

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta 
de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método La Entidad 
procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula 
de ponderación. 

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015 la administración verificará de acuerdo con la Oferta con valor 
artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del mencionado Decreto, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al  oferente 
para que explique que las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata 
el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el  análisis 
de la misma en la evaluación de las ofertas. 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias objetivas del 
oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal 
debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el 
precio obtenido al final de la misma. 

 
NOTA: Artículo 2.2.1.1.2.2.4. - DECRETO 1082 de 2015 - OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. 

“Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, 

el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 

Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación de las oferta s,debe recomendar 

rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. 

Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias objetivas del oferente y de su 

oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el 

proceso de evaluación de ofertas. (…)”. 

Para verificar la sostenibilidad de una oferta, el Banco Mundial recomienda analizar los subtotales de cada componente de un contrato. Para el efecto, 

la Entidad Estatal debe comparar el costo de cada componente del contrato de cada una de las ofertas recibidas para determina r los componentes 

que presentan mayor diferencia. Si alguna oferta resulta estar muy por debajo de las demás en el análisis de subtotales, quiere decir que el proponente 

subestimo todos los costos asociados, o estableció un margen de utilidad excepcionalmente reducido. En este caso, la Entidad Estatal puede solicitar 

nuevamente aclaraciones, haciendo énfasis en el margen de utilidad estimado por el proponente. Para el resto de situaciones, la Entidad Estatal 

puede determinar los componentes en los que mayores diferencias presentan la oferta objeto de análisis respecto a las demás y determinar su 

sostenibilidad, incluyendo un análisis de si existe una práctica restrictiva de la competencia, de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato. 

La Entidad Estatal debe tener en cuenta que cada Proceso de Contratación es un mercado particular, con Diferentes características de la 

competencia, cuyos elementos específicos son la base para realizar el análisis de ofertas artificialmente bajas. 

OTROS ASPECTOS DE VERIFICACION 

 
Dando cumplimiento a lo anterior el comité económico evaluador aplicara el siguiente procedimiento: 

 
1. El precio será el factor determinante para escoger al contratista. En consecuencia, quien presente el menor valor antes de IVA 

(Si Aplica), resultara adjudicatario del proceso. 
2. Para ello el oferente deberá allegar el Formulario Electrónico por la plataforma SECOP II. 

3. En el evento que se presente un oferente que no sea responsable del IVA, no podrá cobrar este impuesto en su  

propuesta, motivo por el cual se realizara la evaluación sobre el valor unitario ofertado y para aquellos que pertenezcan al 

régimen simplificado; esta calidad la debe acreditar. 
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1. FACTORES DE PONDERACION TECNICA 
 

Las siguientes comprenden las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad o de funcionamiento que 
generan mayor eficiencia, rendimiento o duración del bien, obra o servicio. 

 

Está conformado por los aspectos adicionales que otorgarán puntaje en el aparte técnico, que deberán ser certificadas por el 
oferente, acuerdo se describe a continuación: 

 
FACTORES TECNICOS PONDERABLES 

 

REFERENCIA 
 

DESCRIPCION 
 

COMO CERTIFICAR 
 

PUNTAJE 

 

APOYO POR LA 
ESPECIALIDAD DE 

FISIATRIA 

Que el oferente cuente con el servicio 
de FISIATRÍA, quien en el momento 
que se requiera participara en el 
proceso de evaluación y tratamiento de 
cada usuario del Subsistema de Salud 
de las Fuerzas Militares con el Comité 

de Rehabilitación del DMGEM 

El oferente se compromete mediante 
una certificación firmada por el 
representante legal en donde 
manifiesta el apoyo en la participación 
a los comités de rehabilitación funcional 
del DMGEM en la especialidad de 
fisiatría. 

 
 

50 PUNTOS 

 

 
APOYO POR LA 

ESPECIALIDAD DE 
PSIQUIATRIA 

Que el oferente cuente con los servicios 
de PSIQUIATRIA quien en el momento 
que se requiera participara en el 
proceso de evaluación y tratamiento de 
cada usuario del Subsistema de Salud 
de las Fuerzas Militares con el Comité 
de Rehabilitación del DMGEM. 

El oferente se compromete mediante 
una certificación firmada por el 
representante legal en donde manifiesta 
el apoyo en la participación a los 
comités de rehabilitación 
funcional del DMGEM en la 
especialidad de psiquiatría. 

 
 
 
 

50 PUNTOS 

 

 
APOYO POR LA 

ESPECIALIDAD DE 
NEUROPSICOLOGIA 

Que el oferente cuente con los servicios 
de NEUROPSICOLOGIA quien en el 
momento que se requiera participara en 
el proceso de evaluación y tratamiento 
de cada usuario del Subsistema de 
Salud de las Fuerzas Militares con el 
Comité de Rehabilitación del 
DMGEM 

El oferente se compromete mediante 
una certificación firmada por el 
representante legal en donde manifiesta 
el apoyo en la participación a
 los comités de rehabilitación 
funcional del DMGEM en la 
especialidad de neuropsicología. 

 
 

 
25 PUNTOS 

APOYO POR LA 
ESPECIALIDAD 
AUDIOLOGÍA 

Que el oferente cuente con los servicios 

de AUDIOLOGIA quien en el momento 
que   se   requiera   participara   en   el 
proceso de evaluación y tratamiento de 
cada usuario del Subsistema de Salud 
de las Fuerzas Militares con el Comité 
de Rehabilitación del DMGEM 

El oferente se compromete mediante 

una certificación firmada por el 
representante      legal      en      donde 
manifiesta el apoyo en la participación a 
los comités de rehabilitación funcional del 
DMGEM en la especialidad 
de AUDIOLOGIA. 

 
50 PUNTOS 

 

APOYO POR LA 
ESPECIALIDAD DE 

FISIATRIA Y 
PSIQUIATRIA INFANTIL 

Que el oferente cuente con los servicios 
de   un   FISIATRÍA   Y   PSIQUIATRÍA 
INFANTIL quien en el momento que se 
requiera participara en el proceso de 
evaluación y tratamiento de cada 
usuario del Subsistema de Salud de las 
Fuerzas Militares con el Comité de 
Rehabilitación del DMGEM 

El oferente se compromete mediante 
una certificación firmada por el 
representante legal en donde manifiesta 
el apoyo en la participación a los 
comités de rehabilitación funcional del 
DMGEM en las especialidades de 
fisiatría y psiquiatría infantil. 

 
 

 
25 PUNTOS 

TOTAL, PUNTUACION 200 PUNTOS 

 
 

2. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 

1 Cuando el valor unitario supere el valor promedio por ítem establecido en el estudio de mercado. 
2 Cuando no se presente la propuesta económica o no se relacione el valor de los bienes 
3 No cumplir con una o más de las especificaciones técnicas relacionadas en el acápite de condiciones técnicas. 
4 Cuando no se suscriba la oferta por el Representante Legal del Proponente o por el apoderado constituido para el 

efecto 
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5 La no presentación del poder, cuando la propuesta sea firmada a través de Apoderado. 
6 Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las 

calidades y condiciones de participación indicadas en el presente pliego de condiciones. 
7 Cuando se compruebe que un Proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, proyectos 

de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los Proponentes. 
8 Cuando se compruebe confabulación entre los Proponentes que altere la aplicación del principio de selección 

objetiva. 
9 Cuando el Proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la  

constitución y la Ley. 
10 Cuando el Representante Legal, o los Representantes Legales de una Persona Jurídica ostenten igual condición en 

otra u otras firmas que también participen en el proceso de selección. 
11 Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos NO VERACES y/o 

TERGIVERSADOS, frente a lo cual la Entidad se reserva el derecho de verificar la información aportada por los 
oferentes y de RECHAZAR las propuestas en las cuales se incluya información y/o soportes inconsistentes o que no 
correspondan a la realidad y por ende atenten contra el principio de la buena fe consagrados en el artículo 83 de la 
Constitución Política y artículo 28 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las eventuales acciones administrativas  
informando ante las Cámaras de Comercio con ocasión del registro de proponentes, civiles (perjuicios ocasionados por 
acción u omisión) y penales (dolo o culpa grave) a que haya lugar, habida cuenta de la responsabilidad que asiste 
a los contratistas por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, se reitera, en materias civil y penal (artículo 
52 Ley 80/93). Así mismo la Entidad aplicara las consecuencias jurídicas de este numeral, frente a la  
demostración que el oferente incurrió en estas conductas sancionadas en el presente literal, en cualquier otra 
Entidad Pública y/o procesos contractuales adelantados en cualquier vigencia, por estas. (Concepto Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación Nº 1373 de septiembre 14 de 2001, Consejero Ponente:  
Ricardo Hernando Monroy Church). 

12 Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
13 Cuando el Proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución y/o liquidación de Sociedades. 
14 Cuando no se presenten los documentos subsanables en los términos establecidos por las normas vigentes. 
15 La presentación de varias propuestas por el mismo Oferente dentro del mismo proceso por sí o por interpuesta  

persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente). 

16 Cuando el dictamen a los estados financieros sea negativo o se haya presentado con salvedades que tengan 
relación directa o incidencia respecto de la propuesta. 

17 Cuando la fecha de sociedad de la propuesta no esté debidamente constituida y su duración sea inferior a lo exigido 
en los pliegos de condiciones. 

18 Presentar propuesta directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel Directivo en  
Entidades del Estado y Sociedades en los cuales éstos hagan parte o estén vinculados a cualquier título, durante los 
dos (02) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el 
SECTOR al cual prestaron sus bienes. Esta causal de rechazo rige también para las personas que se encuentran 
dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero civil del ex empleado público, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1474 de 2011. 

19 Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre del proceso. 
20 El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DISPENSARIO MEDICO DE SUROCCIDENTE, rechazará la 

propuesta que no presente los documentos establecidos en el presente pliego de condiciones y no cumpla los  
términos del mismo, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir a información necesaria para la comparación de 
los demás documentos que conforman la propuesta, o cuando se trate de documentos con características  
subsanables conforme lo establecido en la norma vigente. 

21 Cuando el objeto social de la empresa no esté directamente relacionado con el objeto del proceso, con excepción 
de las SAS que no se encuentran obligadas a registrar objeto social. 

22 En las demás circunstancias señaladas expresamente en el presente pliego de condiciones. 
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3. CRITERIOS DE DESEMPATE: Se entenderá que hay empate entre dos propuestas, cuando efectuada la verificación y 
evaluación, presenten un número idéntico en el puntaje final. En dicho caso se aplicará lo dispuesto en el Decreto 1082 
de 2015 y para tales efectos los siguientes son los criterios fijados por la Entidad para desempate de ofertas: 

 
a) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

b) Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 

c) Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (a) 

esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 

por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; 

y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

d) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 

menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 

1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante 

del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 

términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 

Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la  

experiencia acreditada en la oferta. 

e) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los pliegos de 

condiciones del Proceso de Contratación. 

 
Finalmente, y después de haber agotado los criterios antes señalados, persiste el empate, se sorteará la adjudicación del 
contrato por medio de BALOTAS, siguiendo el siguiente procedimiento: 

 
a) La Administración dispondrá de balotas debidamente numeradas. 

b) La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en orden ascendente. 

c) El delegado, en presencia de todos los oferentes que se encuentren empatados en puntos, introducirá las balotas 

numeradas en una bolsa de color negro. El número de balotas introducidas será el doble al número de oferentes  

empatados en puntos. 

d) Al momento de esta diligencia los oferentes deberán acreditar la facultad legal para participar en el mismo, ya sea por ser 

el proponente, su representante legal, o por estar debidamente autorizado por éste último mediante poder para actuar a 

su nombre. 

e) La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en cuenta la primera letra del primer 

apellido o de la razón social del oferente, sea éste persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal. 

f) Una vez el oferente tome la balota de la bolsa la tendrá en su poder sin hacer público el número sacado, hasta tanto no 

hayan tomado la balota todos los participantes. 

g) Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los oferentes tienen en su poder. 

h) El empate se resolverá a favor del proponente que haya sacado la balota marcada con el mayor número. 

i) De la presente diligencia se levantará la respectiva acta, con la firma de todos los participantes 

 
CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

4.1 PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contrato que se suscriba quedará PERFECCIONADO 
acuerdo dispone la Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 16 de julio de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, con las firmas del  
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CONTRATISTA y el DMSOC. Para su EJECUCIÓN se requerirá la constitución de la Garantía Única por parte del 
CONTRATISTA y aprobación de la misma por parte de la Entidad y expedición del certificado de Registro Presupuestal. 

 

4.2 FORMA DE PAGO: El MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DISPENSARIO MÉDICO DE SUROCCIDENTE “HEROES DEL 
SUMAPAZ”, se obliga a pagar el 100% del valor del contrato, de la siguiente forma: 

 

Pagos Parciales mes vencido, pagadero dentro de los sesenta (60) días siguientes, una vez sea recibido a satisfacción, 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
1. Acta de recibo a satisfacción parcial, expedida por el supervisor, y representante del contratista. 

2. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda Y Crédito Público Dirección del tesoro nacional. (Asignación 
cupo PAC). 

3. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
4. Verificación por parte del MDN- EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – DISPENSARIO 

MÉDICO DE SUROCCIDENTE “HEROES DEL SUMAPAZ”, del cumplimiento del contratista del pago de aportes 
parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas De Compensación Familiar. 

5. Documento equivalente a factura según artículo 3 del Decreto 522 de 2003. 
6. Orden de pago del SIIF y una vez se encuentre aprobado el programa anual mensualizado de caja PAC. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Éste pagos se consideran de contado por lo que no se aceptará el cobro de financiación en este 
caso. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento de prórroga en la entrega del objeto del contrato, se postergará el pago. 

 
5 ANALISIS DE RIESGOS 

 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, tipificación y asignación de 
los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. 

 
Por su parte, el Decreto Ley 4170 de 2011 contempla que dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente, se halla el 
optimizar los recursos públicos en el sistema de compras y contratación pública para lo cual es indispensable el manejo del riesgo 
en el sistema y no solamente el que comprende el equilibrio económico del contrato. 

 
El Riesgo es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso 
de Contratación o en la ejecución de un contrato. También, establece que la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el 
Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías 
para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación expido por Colombia Compra Eficiente. 

 
Así lo entendió el Gobierno Nacional cuando estableció dentro del Decreto Ley 4170 de 2011, en el numeral 9 del artículo 12, 
que una de las funciones de la Subdirección de Negocios de Colombia Compra Eficiente es la “diseñar y proponer políticas y  
herramientas para la adecuada identificación de riesgos de la contratación pública y su cobertura”. 

 
En éste sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos 
de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la Matriz que con este propósito se 
establece de la siguiente manera: 
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TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACION DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR LA CORRECTA 
EJECUCIÓN Y EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 
 

JURÍDICOS 
 

No 1 2 3 4 

Clase general general general general 

Fuente externo Interno externo externo 

Etapa planeación planeación contratación ejecución 

Tipo social o político operacional operacional operacional 

descripción (que puede pasar y 
como puede ocurrir) 

Que no se celebre el 
contrato. 

Manejo 
proceso 
contratación 
personal 
calificado 

del 
de 
por 
no 

la no suscripción 
del contrato 

incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el 
contrato 

consecuencia de la ocurrencia del 
evento 

La no satisfacción de 
la necesidad que se 
pretende contratar 

El proceso de 
selección se 
adelanta por 
personal que no 
tiene 
conocimiento de 
la normatividad. 

demora en el 
inicio de la 
ejecución 

Retraso en la ejecución de 
las obligaciones 
contractuales, generando 
demoras en la oportuna 
respuesta de los 
requerimientos de la entidad 
contratante. 

probabilidad 4 1 1 1 

impacto 1 1 3 3 

valoración del riesgo 5 2 4 4 

http://www.disanejercito.mil.co/


Página 37 de 50 PLIEGO DEFINITIVO DEL PROCESO CONTRACTUAL DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 618-DISANEJC/DMSOC-2022, 
CUYO OBJETO ES LA “SUPRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO TERAPÉUTICO PARA LA REHABILITACIÓN/HABILITACIÓN CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, INTELECTUAL, PSICOSOCIAL (MENTAL) Y MÚLTIPLE PARA LOS USUARIOS DEL 
SUBSISTEMA DE SALUD VIGENCIA 2022”. 

Av. ciudad de Cali cra. 86 # 53b- 80 sur Bogotá.7799500 

 www.disanejercito.mil.co 

  

   

categoría Riesgo medio riesgo bajo riesgo bajo riesgo bajo 

¿a quién se le asigna? Entidad Entidad contratista contratista 

tratamiento / controles a ser Correcta planeación Capacitar al cumplimiento a la Seguimiento en la ejecución- 

implementados técnica, jurídica y 
económica, aplicando 
la normatividad 
vigente. 

personal de 
entidad en 
normatividad 
vigente 
contratación 
estatal. 

la 
la 

 
en 

póliza de seriedad 
de la oferta 

control por 
supervisor. 

parte del 

impactos 
después del 
tratamiento 

probabilidad 3 1 1 1 

impacto 1 1 2 1 

valoración 
riesgo 

del 4 2 3 2 

categoría riesgo bajo riesgo bajo riesgo bajo riesgo bajo 
afecta la ejecución del contrato no no no si 

Persona responsable 
implementar el tratamiento. 

por planeación Ordenador del 
gasto 

comité jurídico 
evaluador 

supervisor – almacenista 

fecha estimada en que se inicie el 
tratamiento 

Estructuración adjudicación del 
contrato 

a partir de 
resolución 
adjudicación 

la 
de 

al perfeccionamiento del 
contrato. 

fecha estimada en que 
completa el tratamiento  

se Etapa precontractual Liquidación del 
contrato 

con la suscripción 
del contrato. 

en la ejecución final - 
prestación de los servicios 
y/o bienes 

 como 
realiza 
monitoreo 

se 
el 

Requerimientos a los 
comités 

Acta de 
capacitación 

verificación de 
cumplimientos de 
los tiempos de 
suscripción según 
cronograma por 
parte del comité 
jurídico evaluador 

informe del supervisor 
evaluando el servicio 

periocidad 
¿Cuándo? 

Semanal. semestral en el evento de 
ocurrencia 

mensuales en el evento 

 

ECONÓMICOS 
 

TIPIFICACIÓN DE RIESGOS 

Nº 1 2 3  

CLASE General General General General 

FUENTE Externo Externo Externo Externo 

ETAPA Ejecución Ejecución Ejecución Ejecución 

TIPO Operacional y financiero Económico Económico Financiero 
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DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y COMO 

PUEDE OCURRIR) 

 
 
 

 
Incremento de los precios 

de los bienes requeridos 

 
 

Ofertas económicas 

presentadas con 

precios 

artificialmente 

bajos. 

 
 
 

Incumplimiento del 

cronograma de pago 

establecido. 

La 

insolvencia 

o iliquidez 

temporal 

o definitiva 

del 

proponente, 

que impida la 

completa 

ejecución 
    del 

contrato. 
 
 

 
 

CONSECUENCIA DE LA OCURREN 

CIA DEL EVENTO 

 
Incumplimiento 

del contrato por parte del 

contratista, por ende, no 

cubre la necesidad del 

contrato, 

 
La no adjudicación 

del proceso, 

conlleva  a 

postergar el 

proceso. 

Perjudica la liquidez del 

contratista para el 

cumplimiento de las 

obligaciones derivadas 

del contrato; llamados 

de atención o sanciones 

por entes de control. 

 
Insostenibilidad e 

incumplimiento de los 

términos de la propuesta 

económica durante la 

ejecución del contrato. 

PROBABILIDAD 3 3 1 3 

IMPACTO 3 4 2 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 7 3 7 

CATEGORÍA Riesgo Alto Riesgo Alto Riesgo Bajo Riesgo Alto 

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? Contratista Proponente Contratista Contratista 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 

IMPLEMENTADOS 

 

 
El supervisor del contrato 

debe monitorear la 

ejecución del contrato, de 

acuerdo a los precios 

pactados vs los 

facturados en las entregas 

parciales, de igual forma 

realizar controles a los 

servicios contratados. 

Análisis de estudio 

de mercado: 

verificar si los 

precios ofertados 

son artificialmente 

bajos, de ser así, 

solicitar al 

proponente la 

explicación y 

justificación del por 

qué ofertó y 

mantendrá dichos 

precios. 

 
 
 

 
Dar cumplimiento de la 

forma de pago 

establecida en el 

contrato. 

 
 
 
 
 

 
Debido proceso. 

 
 
 

IMPACTO DESPUÉS 

DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 2 1 2 

IMPACTO 3 4 1 2 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO 
4 6 2 

4 

CATEGORÍA Bajo Alta Bajo Bajo 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? Si Si Si Si 

PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 
Supervisor del contrato 

Comité Económico 

Evaluador 
Supervisor del contrato. 

Gerente del proyecto – 

Comité de Adquisiciones 
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FECHA ESTIMADA EN QUE  SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

 

Perfeccionamiento del 

contrato 

 
Al término de la 

evaluación de 

propuesta 

 

Según forma de pago 

del contrato. 

Una vez se conoce el 

incumplimiento por parte 

del contratista o el 

supervisor del 

contrato. 
 
 
 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE  COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

 
Con la suscripción del 

acta de recibo de 

satisfacción 

 
Al término de la 

Adjudicación del 

contrato 

 

Hasta la liquidación del 

contrato. 

Con el acta 

de entrega a 

satisfacción 

o el acta de 

liquidación. 
 
 
 
 
 

 
MONITOREO Y 

REVISIÓN 

 
 
 

¿COMO SE REALIZA 

EL MONITOREO? 

Con la expedición por 

parte del supervisor del 

contrato de los informes 

de supervisión y 

verificando cronograma 

de ejecución 

 
Revisión de las 

evaluaciones y 

observación de las 

mismas. 

 

 
Documentos soporte 

para pago 

Con la expedición por 

parte Del supervisor del 

contrato de los informes 

de supervisión 

 
PERIODICIDAD 

¿CUÁNDO? 

Mensuales/Como indique 

cronograma 

previa a la 

adjudicación 

Como indique 

cronograma de pago. 

En caso de novedad 

informe 

instantáneamente. 

 

TÉCNICOS 
 

RIESGOS TÉCNICOS 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN CONTRATACION EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO 
OPERACIONALE 

S 
OPERACIONALES 

OPERACIONALE 

S 

OPERACIONALE 

S 

OPERACIONALE 

S 
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DESCRIPCIÓN (que puede 
pasar y como puede ocurrir) 

 
 
 

La no detección de 
algún defecto 
durante la 

inspección visual de 
los requisitos 
generales, 

realizada por el 
comité técnico 

receptor, y/o en la 
evaluación del 
organismo 

certificador a 
través de los 

laboratorios, de 
acuerdo con las 

tablas de 
muestreo 

establecidas en 
cada una de las 

Normas Técnicas y 
fichas técnicas. 

 
 
 
 
 
 
 

Participación de 
oferentes sin 

experiencia en la 
elaboración, venta y/o 

distribución y/o 
comercialización de 

este tipo de elementos, 
que por su naturaleza 

requiere el cumplimiento 
de normas técnicas 

específicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empleo de 
laboratorios u 
organismos 

certificadores no 
avalados por la 
Superintendencia 

de Industria y 
Comercio. 

La No previsión por 
parte del proveedor 

de la mejor 
alternativa para el 
transporte de los 

bienes a entregar, 
teniendo en cuenta 

la naturaleza del 
elemento, el sitio de 

entrega, las 
restricciones de 
transporte y 

demás aspectos 
que impidan la 

entrega oportuna de 
los bienes 

contratados en el 
tiempo estipulado 

en las condiciones 
del contrato. Así 

como el pago de las 
primas de los 
seguros de 

transporte por robo, 
destrucción 

y/o pérdida de los 
mismos 

 
 
 
 
 
 
 

La pérdida, 
destrucción, 

deterioro o robo de 
los elementos que 
se utilicen para el 

desarrollo del objeto 
del presente 

proceso, hasta y 
durante la 

suscripción del acta 
de recibo a 

satisfacción. 

RIESGOS TÉCNICOS 

Nº 1 2 3 4 5 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

Devolución de los 
elementos e inicio 

de un nuevo 
proceso 

contractual 

Parálisis o prorroga 
en el proceso 

precontractual y en la 
ejecución del contrato 

Falta y/o 
inexistencia de la 

Calidad del 
producto adquirir 

Incumplimiento o 
parálisis del 

contrato 

Incumplimiento o 
parálisis del 

contrato 

PROBABILIDAD 3 2 2 2 2 

IMPACTO 4 4 5 4 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 7 6 7 6 7 

CATEGORÍA Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto Riesgo alto 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES 
A SER IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

DEBE 
MONITOREAR 
LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 
DE ACUERDO AL 
CRONOGRAMA 
DE LA OFERTA 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

EXIGE DE LAS 
NORMAS TECNICAS 

ACORDES AL 
PROCESO 

CONTRACTUAL 
BAJO LA 

SUPERVISION DE 
LOS COMITES 

ESTRUCTURADORE 
S 

SEGUIMIENTO 
EN LA 

EJECUCION- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO 
PROCESO 

SEGUIMIENTO 
EN LA 

EJECUCION- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO 
PROCESO 

SEGUIMIENTO 
EN LA 

EJECUCION- 
CONTROL POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA- 

DEBIDO 
PROCESO 
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IMPACTO 
DESPUÉS 

DEL 
TRATAMIENT 

O 

PROBABILIDA 
D 

1 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 1 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

2 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

SI SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

GERENTE 
PROYECTO 

DEL GERENTE 
PROYECTO 

DEL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

FECHA 
ENTREGA 

LOS BIENES 

DE 
DE 

CRONOGRAMA 
PRECONTRACTUAL 

FECHA 
ENTREGA 

LOS BIENES 

DE 
DE 

FECHA 
ENTREGA 

LOS BIENES 

DE 
DE 

FECHA 
ENTREGA 

LOS BIENES 

DE 
DE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBODE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE RECIBO 

DE SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

CON LA 

SUSCRIPCIÓN 

DEL ACTA DE 

RECIBO DE 

SATISFACCIÓN 

 

RIESGOS TÉCNICOS 

Nº 1 2 3 4 5 

 
 
 
 
 

 
MONITOREOY 
REVISIÓN 

 
 

 
¿COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO? 

CON LA 

EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 
DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN   POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 
DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 
DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

CON LA 

EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 
DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 

 
 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

 
MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
MENSUALES /COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 
MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

 

6 ANÁLISIS SOBRE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO O DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA DE LA DIVISIÓN DE AQUELLA SEGÚN EL CASO. 

 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, prevé que si la entidad estima necesario, exigirlas 
atendiendo la naturaleza del contrato y a la forma de pago, así lo justificará en el Estudio previo. 

 
En cumplimiento de los principios constitucionales del articulo 209 y los fines del estado consagrados en el Artículo 2 de la norma 
superior, la Administración a determinado los amparos y porcentajes de cobertura del contrato derivado del presente proceso de 
selección teniendo en cuenta entre otros aspectos la naturaleza del contrato, el presupuesto oficial, la forma de pago, el plazo de 
ejecución, las actividades esenciales establecidas en el alcance del objeto del contrato, el posible daño a terceros ocasionado 
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con o por ocasión del desarrollo y el cumplimiento del objeto a contratar. 
 

El artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, señala que los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento de las  
obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad en los ofrecimientos hechos. 

 

GARANTIAS 

 

 
SERIEDAD DE LA OFERTA 

Deberá constituirse por el valor del 10% de la oferta, su vigencia se extenderá 

desde el momento de la presentación de la oferta, hasta la aprobación de la 

garantía de cumplimiento, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.9.del 

Decreto 1082 de 2015. (Debe anexarse junto con la propuesta). 

 
En el presente proceso deberá prestar garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato,  
amparando los siguientes riesgos: 

 

GARANTIAS 

 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y cubrirá el plazo 

de ejecución del contrato y SEIS (06) meses más. 

 
CALIDAD DEL SERVICIO 

Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y cubrirá el plazo 

de ejecución del contrato y SEIS (06) meses más. 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Equivalente a 200 SMLMV, vigente por el plazo de ejecución del contrato y hasta su 

liquidación. 

EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. Resolución 4240/ 2000 art 496Parágrafo. 

En el texto de toda garantía constituida a favor de la Nación 

Deberá constar expresamente la mención de que la Compañía Bancaria o De Seguros renunciando al beneficio de excusión. 

 

Las vigencias de todos los amparos iniciaran con la fecha de la firma del contrato. El hecho de la constitución de estos amparos no 
exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de 
Dispensario Médico de Suroccidente. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el 
pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, estas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del Dispensario Médico 
de Suroccidente y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al  
Dispensario Médico de Suroccidente, para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que 
por ello se entienda que el Dispensario Médico de Suroccidente, asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de 
las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la penal 
pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 

 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el Dispensario Médico de Suroccidente, teniendo en cuenta que el objeto de 
las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente 
a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
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De acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o 
adicionarla, deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del 
Gasto o competente contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el 
restablecimiento de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente en el contrato. 

 
El contratista deberá mantener indemne al MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL – DMSOC de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causal las actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia de la  
celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, ejercerá el control y vigilancia 
de la ejecución del contrato a través del Supervisor, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista (Artículo 4º de la Ley 80 de 1993 y artículos 82º y 86º de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011). El Supervisor ejercerá 
un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier momento solicitar al Contratista la información que considere 
necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones 
técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo. Además de las actividades generales antes 
mencionadas, el Supervisor apoyará, asistirá y asesorará a El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, en 
todos los asuntos de orden técnico, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato, hasta su recibo definitivo 
y liquidación. Así mismo, el Supervisor está autorizado para solicitar por escrito al Contratista la corrección en el menor tiempo 
posible de las novedades o no conformidades que pudieren presentarse, y los mecanismos y procedimientos pertinentes para 
prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 

 
El Contratista deberá observar, atender, y en consecuencia subsanar tanto las solicitudes como las recomendaciones y  
observaciones que le remita por escrito el Supervisor, no obstante, si no estuviese de acuerdo con las mismas, así deberá 
manifestarlo a éstos por escrito, antes de proceder a ejecutarlas; en caso contrario responderá solidariamente con ellos si del 
cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”. 

 
EROGACIONES TRIBUTARIAS: Todas las erogaciones Tributarias que deban cancelarse con ocasión de la celebración del 
contrato, así como la constitución de pólizas o garantías entre otras erogaciones, será a cargo exclusivamente del CONTRATISTA. 

 
CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna natural o jurídica,  
nacional o extranjera, sin previa autorización escrita de EL MINISTERIO DE DEFENSA - El Dispensario Médico de Suroccidente 
“Héroes de Sumapaz”, pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. Si la persona a la cual se 
le va a ceder el contrato es extranjera, debe renunciar a la reclamación diplomática; la celebración de subcontratos no relevará a 
EL CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del presente contrato. En caso de que EL CONTRATISTA 
debidamente autorizado por El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, hiciere cesión total o parcial de este  
contrato, deberá estipularse en el contrato o en los contratos de cesión, que el cesionario se obligue en iguales condiciones que 
el cedente. EL MINISTERIO DE DEFENSA El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, no adquirirá relación 
alguna con los Subcontratistas. 

MULTAS: EL MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL – El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, 
podrá imponer al CONTRATISTA multas por incumplimiento parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato cuyo valor se 
liquidará con base en el uno por ciento (1.0%) del valor de los servicios dejados de entregar por cada día de retardo y hasta por 
quince (15). En el evento en que el incumplimiento en que incurra el contratista no deba tasarse en bienes y/o servicios dejados de 
entregar/prestar pero constituye una obligación como por ejemplo la entrega de las garantías, se determina que se liquidará con 
base en el cero uno (0.1%) por ciento del valor total del contrato, por cada día de retardo en el cumplimiento de su (s) obligación (es). 
Esta sanción se impondrá conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011 y, se 
reportará a la Cámara de Comercio competente de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 80 de 1993 modificado por 
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el artículo 218 del Decreto - ley 019 de 2012. 

PARÁGRAFO. No habrá lugar a la aplicación de esta cláusula en el caso de presentarse fuerza mayor o caso fortuito  
oportunamente informado por el contratista a la Entidad, debidamente acreditado y soportado. 

 
CADUCIDAD: El Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz” podrá declarar la caducidad de este contrato por  
medio de Resolución debidamente motivada en los casos consagrados en la Ley. En dicha Resolución se expresarán las causales 
que dieron lugar a ella y se ordenará hacer efectivo si se hubiere decretado antes el valor de las Multas, así como el de la Cláusula 
Penal Pecuniaria y la Garantía Única. 

 
MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL: Se consideran incorporados al contrato los principios que 
rigen la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos consagrados en los artículos 14, 15,16 y 17 de la Ley 80 
de 1993 y en el Parágrafo del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 4.13 

LIQUIDACIÓN: El contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo consagrado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007,  
bilateralmente dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes al cumplimiento del plazo de ejecución. Si no fuere posible, El  
Dispensario Médico de Suroccidente “Héroes de Sumapaz”, procederá a realizar la liquidación unilateral mediante expedición de acto 
administrativo debidamente notificado. 

 
OBLIGACIONES DL CONTRATISTA: Además de las obligaciones inherentes a la naturaleza y esencia del presente contrato, EL 
CONTRATISTA se obliga con LA DIRECCIÓN a: 

 
1) Suscribir el contrato ofrecido. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas de la invitación pública y de su oferta, en los términos allí previstos. 
3) Suministrar oportunamente todos los informes que requiera el supervisor, necesarios para cumplir con los programas, plazos y 
especificaciones técnicas del objeto del contrato. 
4) Dar cumplimiento a los requerimientos exigidos por el supervisor y los documentos del contrato. 
5) Para el ejercicio del objeto de contrato, cumplir con la normatividad en Salud (Leyes, Decretos, Acuerdos del Consejo Superior de 
Salud de las Fuerzas Militares y de Policía y Resoluciones Ministeriales), Administrativa, Contable, Fiscal y Financiera, de la 
facturación médica con cargo a la DMSOC como Unidad Ejecutora. 
6) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del DMSOC – o participantes directas o indirectamente en 
cualquier momento u oportunidad, antes, durante o después de la suscripción del presente contrato. 
7) Entregar documentación pertinente al objeto del contrato. 
8) No suministrar a terceros la información técnica, administrativa y/o financiera del contrato. 
9) Asistir a las citaciones del DMSOC en forma verbal o por escrito. El retardo o la mora en el cumplimiento se entenderá cuando 
la administración o la supervisión del contrato haya señalado plazos fijos, ciertos y determinados para cumplir aún sin requerir 
solicitud escrita. 
10) Para la Ejecución del contrato y cada mes durante la vigencia del contrato, y al momento de la liquidación del mismo, entregar 
los recibos de pago de seguridad social integral y riegos laborales 
11) Certificar una cuenta de ahorros o corriente para efectos del pago del contrato. 
12) Cumplir con el objeto del presente contrato de conformidad con las solicitudes que le formule el DMSOC. 
13) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones determinadas en los documentos precontractuales al igual que las ofertadas en su  
correspondiente ofrecimiento. 
14) Cumplir con el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por 
lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con el  Ministerio de 
Defensa Nacional Ejército Nacional Dirección de Sanidad DMSOC. 
15) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 
16) Responder por sus actuaciones y omisiones derivados de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo, de 
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conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993. 

17) Todas las demás en cumplimiento a las normas legales vigentes. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

 
a). Cumplir con las condiciones establecidas en la ley, el pliego de condiciones y el contrato. 
b). Informar por escrito al CONTRATISTA cualquier situación de irregularidad que se presente durante la ejecución del presente 
contrato. 
c). Efectuar los registros y operaciones contables y presupuestales necesarias para cumplir cabalmente con el pago de los bienes 
adquiridos bajo la supervisión financiera y registros del sistema de gestión de calidad que el Contratista haya efectuado en virtud al 
objeto contractual. 

d). El Contratante verificará a través de su supervisor que el Contratista cumpla con los bienes de conformidad a las características 
y requerimientos exigidos en el clausulado contractual. 
e). Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor, siguiendo los lineamientos fijados en la Resolución 
6302 del 31 de Julio de 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades 
Ejecutoras”. 
f). Verificar la calidad de los bienes de acuerdo a las condiciones establecidas en el presente estudio y en la oferta del contratista. 
g). Llevar de mutuo acuerdo cualquier cambio en las condiciones técnicas que surjan durante el término de ejecución del contrato, 
previa solicitud escrita plenamente justificada por parte del CONTRATISTA. 

h). Verificar por intermedio del Supervisor el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de la obligación de efectuar los aportes 
de que trata el Artículo 1 de la Ley 828 del 10 de julio de 2003. 

 
Conforme a lo anterior y en constancia de ello se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de mayo de 2022. 

 
 
 

TC. DAVID MAURICIO RAMIREZ MALDONADO 
Gerente de Proyecto 

 
 

SMSM. MARCELENA RODRIGUEZ JIMENEZ 
Comité técnico Estructurador 

 
 

PS. ANA CAROLINA HERNANDEZ 
Comité Económico Estructurador 

 
 

PS. NELLY SARIT VILLAMIZAR PINZON 
Comité Jurídico Estructurador 
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HOJA EN BLANCO 
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